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203030
22·7930
274931
27 4931
25493]
23 4: 931
27 4 931
274 9::11

21 4- OSI
254931
240 <1 931
27 (. 9:n
25 (.931
274931

274931
27·4931
27 4 {l31
274931
274-931
27 4 931

24493J
24 40:Ü
27 4 931
27 (.931
27·4981
:l7·4 931

27·4081
274,981
27 4·031
27 ~ 931
274981
27 4031

16.7·929
8 4.931

2'14-íl31
27.4-931
27·4·931
27.4-031
27·4·{J31
27·4-931

SeriCl F, de 50.000 pesetas nom!ilDle..... (la 00
Ji' • E, de 25.000;10 ».................... 63 00
J D. de '12.500) :11 6S.l:5O
• c,' dé 5.000.) JI n "......... 64 .20
• Bt de 2.500:» ) 1I H u 64.20
)- A, de SOO JI J u..................... 84-.20
Jo G y H. de ,100 y 200 pesetas nominales.... 63.00

'4 % exterior (eltamplUado) canjeado po••mI.lón 1924.

Sorio P, de,24.ooo pesetas nominales........................... 77.'tí
.. E, de 12.0(X)::» )o 78,00
". D, de 6J)()" De .

" . C. de 4.(I()(J 11 • ao,oo
,. B, de lOCXl» ) " ,
:1 A. de L()(x).Jo .. so...ao

G y a. de 100 y 200 pesetas nominales.................. 80,50
• " UIOJ1laabl., .mbJ~D 18&8, capjuda Pcw la d. 1829-

ISerio E, de 25.000 pesetas' nominales .
:1 D, de 12.500) JI ~U I ••

Ji C, de S.o(():) " I IU ~
)o B, de 2.500'.t D ~I 70,60
) A. de 500 J .. • .

" '" alllorU.able. ~.lón 1100. Cluje.da PO' r. d. 1920.
Serie F, de 50.000 pesetas nominale ..

:1 E, de 25.000» ~ .
» D, de 12,500. JI 186,25
• C. de 5.000). .. u .." .

:t Dt de 2.5(0) JI u u.

) A., de 500:D .) I 86,26

S~ IlIIortilabJe, .milión 1817, canjeada por la de 1928.

Serie F, de 50,000 pesetas nominale 180)00
JI E. de 2~.OOO]ll ,. 80 00
~ D t de 12.500:) » .
» e. de 5.000' t .." 180,00
:) B. de 2.500,. ~ 80,00
:t A. de 500» :t ,............................. 80100

TftaJo. S % aiuortlubJe. .mtlf6t& d.. 1918,

Serie F, de 50.000 pesetas nominalel. 1 al 350 :..
11 E, de 25.000. .. 1 al 520 ..
D O, de J2.5OO I .. ] al 1.640 ..
1> C. de 5.000.. 1 I al H,SOO I·OS,w
J R, de. 2.500 I t 1 al 15.500......... 05,50
1 A, de 500 1 I 1 al 7J.000 ..... 03,60

78~OO

78,1'
80.30
80,00
80.110
81.00
81,00

85,80
~,80
86,00
86,00
80.00
86,00

6300
63,00

=,~
a~.OO
(Ilj,OO
63.50

'11,00
71,00
11.00
71,00
71.00

10000
00,90
96,lSO
95,75
95.7lí
9lí,7ó

79,00
80.76

:~
80'00,
80,00

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del dfa 28 de Abril de 1931. l': . f
llREOEDENTES I 'PREOEDENTES n

~. A L o a. E s ' CAMBIOS - . V A L o R E ~ CAMBIOS So

I T lo I ' PUBLICADOS I Tanto PUBLICADOS, '
P-elll po:a1OO Pecba por 100 t ~

, l ' .'a='
Titalol t % IJUerior (22 de Agoato de 1919). . Título. S % amortlzablo••ml.16n 1921. (SID lmpu"to.) j j;l) ,

!.lO 00 Serie F. de 50.000 pesetas nomiltal~s. Inl 8.860......... 96 00 1~
9900 11 E, de 25.000:» ;) 1 al 15.000.... 96,00 I ~

l 00 00 ) D, de 12.500.. D l \11 26.600.. oo _ 00 00 I '1
9(1 00 » e, dc 5.000). ., 1 nI 244.100.. 9010? (",
96.00 ) B, de 2.500:» u 1 al 2B8.000.~....... 9á,OO ~ ,
lJ6,OO .. A. de 500 *' II 1 al 886.06'......... 0800 c-

Thulo. S % amortizable, emi.¡4n 11I.n. (Con impue.to.) IJ e
78.50 Serie ;~. de 50,000 pesetas nominale9. 1 al 5.000......... 77,7iJ ~ !
78.60 JI. J!,. de 25.000 1> .. 1 al 9.000......... 77,7¡j """
7800 .. 'D.'de 12.500.. '9 1 al 15.000......... 77,76 ~
78 50 II e, de 5.000 t J I al 1·14,000......... 77 715
78110 *,' B, de 2.500:tl II 1 nI 169.000......... 78.ÜO
78110 » A, de 5oo.t 1 1 nI S:W.2J6......... 7S,liO

T(lulDa Deuda' amcrilzabl. al 3 % (emi..ión d. 1928.)
72,10 SerieH. de 250,000 pesetas nominales. 1 al 725 ..
Utl,46,D G. de l00.ooo.t .t 1 al 7~ ..
64,00 1 F, de 50.000.) .t 1 al 8.625.. ..
64.00 1> E. de 25.000.) I 1 al 18.552.: ..
64,00 )o D, de 12.500.t DIal 14.999 ..
64,00 '.. C. de 5.Q(Xl)o 11 1 al 80.000 164,00
64.00 J) B, de asoo.t » 1 al 75.000...... 64 00
64,1>0 » A, de SOO:tlc .t 1 al ZOZ.500..... I 6400

Titulo. Deuda amortluble al .. % (omi.ióll de ]918.)
"U.50 Serie R, de 200.000 pesctas nominales, 1 al 2.000 ;
S7.50 )o G, de 80.000" DIal 915" .
20,,50 11 F. de. 4O.000:tl> .t 1 al 4.659 f 76,25
16,00 .t E, de 20.000» .. ] al 5.000.; _70,2.i
77 00 .t D, dc 10.000.) 1 1 al lO.mI. "'M
77,00 11 C. de 4.000.t .. 1 al 20.000 .
76,lSO :ti> B. do 2.000:tl 11 1 al 50,000 .
76¡00 .» A, de 400) ) 1 al 141.500 ..

Titulol Deuda IltnOl·tiZo.h!e al 4.50 % (emilliól1 d. 1928.)
R4,OO Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 2.'JOO ..
84,50 :ti }~, de 25.000.) 11 1 al llXJO ..
84,50 11 D, de 12.500.t ) !~: fí.OOO .
83,50 .t e. de 5.000» :t 1 al 2<).000"'''"''1 83•50
8~,1I0 .t B. de 2,500:tl " 1 al 2~.00J........ 84-.50
8<>.00 » A, de 500" .t 1 ar &.:1.000........ 1ió.OO-

Título. Dlluda Amortizllblo al S % (e~ilión de .1919.)
9700 Iserie F. de 50.000 pesetas nominales, t al t,500.........
9ÚO .. E. de 2S.~.rOO). l) 1 al 2.8W......... 0.5,7.5
957!i II D, de 12.,00" , 1 al 6.lJ.\(}......... 0675O,ú51 » e, de 5.000.. » J al 40.(}()L....... lhÚ5
1.15;75 ~ B. ~ 2.500" ~ 1 al 2;~.Q(~J......... U5.76
IM,75 .. A. dI: SOO» )o 1 al 80.000......... 86.00

27....1
21+981 l'

2'1-4-111
27-4-111
27 1
21 1

27+931
27-4·981
21.4.981
2'7+931
27-4·931
27-4.931
2'1-4.931

27.4-{}81
2U-981
27.+tBl
" ....127+111

30.3.881
16.3.931
2~+931
21·4-931
2704.981
~'+tJ31

27-4.9S~
27+eal
2'~1
244-&81
2'7~9S1
274091
2'r+l31

2004-981
~lJ-4.991

""'9812'F4.otIl
274.181
21.4.011

"
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... tJi.... dolo 1

l8MQI~~ de 1.000 pesetas. 1 a 97.082''''''1 1'8,00
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c.mblol remItido. PO' ti Ct'lro 0B0f,a1 de ('.cIntra·l Q1
PESET4B ,NOMINALES NBQOCIADAS ,.r-aci60 d. Moneda, q," " fVolaUoa •• CWD'pUmlellto ~

del número a. d. l. a.l o",,,, DÚm.,. '13. del Mi· as::
178, ".I&terio de Haelendat cft¡ 6 ele 'lPtlemlw. ele 1930. ~

• .'l,,\f..\~ ~lImblllt VlIIIIIl'" 1'1.4lJ,. l,~l\IblDr ()~:lliloe ~
1) m A1: Im 01 olIln\moe m••1m lIR mlnll1lOl1 Q.l
2~ - -,

148: ] Parls ... 882ft 1 New·York 9,78 I
~ Druso!". 196 20 IBorlln .... 9,88taft 2l

21) 00 Zurloh.. 188 /lO Estocolmo s:~
5. BernA" . 0910. " .. ~
l) Ginsbra. IPraga.. ,,1
l~'OO~ Roma. •• 51,26 ; Lisboa ...
'1I).000¡ Mil~n ... I :Argontina
.·(¡(I()l Londr... ''7,60 I ~l

~

~
ltoo4

!

fpor 100 pel'Petuo al ~ontl!.do, "
dem fin corrienteuu i1n fiII u- ...

Ident fin ptóxJmo•. iII ·."' t ,. .

4 por 100 amortizable., ,•••" ..
5 por 100 amortizable , ..
,Aceion.. d.l Banuo de E.p.fIa ..
ldem del Banco. Hípotecal'io .
ldam de la. Arrendataria d. Tabacos .
A!ucarera.-Preferentea ,
Idem.-Ordinaria¡. u.,., t .. ,. • ••• ·,

Cédulas del Baneo Mlpoteearlo al S 0/0.
Ida id. al 6 %" u ..

, .'";'

TI. i:1t la DeuiIa ferrO..... IUIIOrtl..•
. ... .. '8stado, él! ".0..'

"T... ~"¡:~.rh"ID'
_~N~aLSro

eericwl do 100 pesetas. 1 al 4.687...".
• J: . " de¡ 'SOO ) 1 al 6.031..~•• ~

) ,de 5.030 • 1 al 14.434.."••
~. ~n'" ~rj.e!"u",,,u"""''''U''''''''IIIIi''''''.~

Titilo. de JI, DoN f.~'flarI.~ortlu.
.... del E.taclo,4tSt' 'D IIbI.1611o 1_

Serie A, de 500 pe.et¡l, 1 &1100.<:00· ..188.50
:t D. do 5.000 I 1 al 60.(00 .
) Ca de 25.000 J 1 111 6.000 .

iu dif.rlnt" ••ricl , . I

Ti... la P.... fetteyaut. .....w.. el" ••ta~ al 4.50 ,"o

~,,,, ~ 100 peletas, 1 al 50.000...
) 'lI,dt J.(KX) ) 1 al 35,01):..) e. el. 85,000 ) 1 al 4.000 ..

la dIl<:] lItri.e · lIou n ....

M ~ de, $Xl puetal, 1 J1 mooo'~:I'08'(l(l'
~ !l. do a.ooo ) 1 pl 50.000... 2',''76) c." 2$.000 ~ 1 ~ 6,lXK>... '

ID cU.f.~... ,.n.ptt....... 41 Il...... u ......." .........=1:1
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AYUNtAMIENTO DE MADRID

La Comisión municipal Pennanen
de esta Excma. Corporación ha aeo
dado, en sesión de 14 de Enero ñU
mo, coo saneión de! Pleno en la de
de Febrero siguiente. MumciaJ' suJ:~tf
púbüca paJ'a eontratar b& obras
~acad:1D con riego .asfáltioo. superft. .
clal o profun do, aplicado ~n caliente.·
en 188 vias p6brlieas del lIIteriGr....
saocbe y Extrarradio de esta~
hasta 3t de Dieiembre de 1934, coa
sujeción a los sigaiemes pliegos dIf
condiciones y euadros de precios ti-
pos.

CAPI'nJLO PRIMERO

ObidlJ• .,.... • _fItbI de ,. CM
"..

ArtieaJo 1.·
Las vbras a que se refiere esta coD

trata y que .ban de ser ejecutados 't!'II
las Yias públicas de esta capital COIJ

sistida:
t.- .. la J)l'eparaeióJ! del fi¡:me

ni&tftte. _ fcJnna que q¡Iede !;,¡ lS....pea" . r _ .. el pdl waas-

S.UBASTAS debed·acompaiia~ pOI" separado. el sobre Protección a la producción na
resguardo que acredite la eonstituciÓD. clonal.
del depósito 'IlrO'risional prevenido
para tomar parte en la abasta. Modelo de proposici6n.

or:':':oRCIO DE .LA. ZQIrU. J!'It.UieA: El indicado depósito deberá eoti-
DE.RABCELONA. tituirse por la cantidad minima 'de pe- DoD.... v.eciDo de.•.• PI'Of¡UCia de ..

sdas 9.251.75 en la Depositaría. del según cédula personal de la tarifa ..
El Consorcio. de la~~-ea Consorcio de la Zona Franca o en clase...• DÚmero...• ooD 4omicilioen ..

sesión del d1I. 26 de Marzo de'1I31 la Caja geDeral ele Depósitos o sus ~ de...• número...• piso...• bien ea
aC~Fdó que se realice:a PW' el sisk~ Sueursales, bien en metálico, bien en !erado del anuncio publicado eD la
de. subasta pí;b1ica entre coPStro.ct. ~tnlos d~ la Deuda al tipo de cotiza- GACETA DE MADRm y en el BoletiR. O/l.
¡-es. 'E'ntidades o Empres8S e8pañobls Clón OfiCIal del día de la constitución dal de la provincia de !Jarce1WK1. y'
que, por lo demás, reúnan los reqa;. o bien en "Bonos de capitalización de de: las condicknes faca1tativas, econ~
sitos seiia.la.dos <en el al'tieu:l.o 1.· del la subvención del Estado a la Zona lnreas. adminis;ntivas y especiales,
Pliego de condiciones generales para Franca", que. se admitirán por todo así como de los i}resupuestos y p1amJs
la contratacWoo de obras púWica so valor nommal, de acuerdo COI! la para la ejecución de las obras del p~
aprohado por ,.Real decreto de 13 de conmción séptíma de la emisión apro- yecto de carretera para el servieio de
MaJ"20 de 19Q3.~ las obras del proyec- bada por el Estado por Real decrdo las industrias que se estahlezcau en.
lo de c'lrretera para el servicio de l:a8 de 4 de Noviembre de 1930. la zona Norte del ramal Bareelona-Mo
industrias que se estalJlezcan en la zo- El que resulte adjudicatario deberá rro1 de los ferrocarri2es de MedJid .~
!Da Norte del ramal Bareelona-Morrot eompletar el depósito. de conformidad zaragoza y a Alicante, y que debe se'
ele los f;.:rrocarriles de Madrid a ZaTa- con lo estableeido en el articulo 21 del adjudicada por subasta pública, según
g&za y a Alicante. por el importe de p:l.iego de condiciones económicas y acuerdo del Consorcio de la Zona Fran.
su presupueslo de con1nta. que es de administrativas. ca del 26 de Marzo de 1931, se coro-.
18¡).oM.93 pesetas, que resulta de la En el acto de la el1treg:l será :recha. promete a ejecutarlas en el plazo fija,..
SllH&a de la ciúa del presupuesto de zado todo plieg() cuyo resguardo de do en el artí-eulo 28 del pliego <k
ejecución material de las indicadas. depósi:lo provisional no se ajusre a ~o condiciones administrativas y legales.
o¡¡ras ;y el 4 por- 100 del beaefic.io" preceptuado en el artículo 10 del Re. .por la cantidad de..• pesetas
contrata. g1mnento aproIndo por Real decreto .A.QUÍ la proposición que se hasa• .ad-

Las obra3 que son objeto de esfa. de 2 de 1ulio dt 192(. mltiendo o mejorando. lisa y Il.an.a-
subasta deberán empezarse dos dias 3." Los referidos pliegos habrán mente. el tipo fijado. pero advirtiendo¡
después de la fecha de la Amaa de la de· entregarse bajo sobre, cerrado y Ique será desechada toda proposición;
escritura ,de adjadieadón definitiva lacrado a salisfaeción del presenta- en la que no se exprese claramente
por ~l Consoreio. debietldo estar ter- doro y en el anverso deberá haTIar..e esc~ita. en le1ra, la cantidad de pesela~
minadas en el plazo de cuatro meses, e:-crito y .firmado por el licitador lo l' y cenhmos por la que se compromete
a partir' del di-a en que se empiecen slgW-ente: "Proposición para optar a a la ejecucióu de las obras.

En la DireccióD facaltativa de ~ la subasta relativa a las obnls del pro- 1 Asimismo se compromete a que las
obras del puerto de 18 Zona Franca yecto de carretera". rem~n~raciones mfnimas que han de
s~ l!allarán de ma.aiiles&o. pll'rn cono- Ea el reverso. y eruzande las lineas perelbI~ los obreros de cada oficio y;
CImIento d~.l público. durante.las ho- j de c:ierr~ se hará constar por el pre- ~ategona empleados eD; las obras, por

. ras' de. oficma, el pr?yee~ plIego de senladOl" Y el frlncionario que reciba Jornada .leg~ de trabajO y po~ horas
condiel~oes. facultativas, económicas . el pliego. bajo la flrma de~ que extra~rdina!IaS no serán Infenores a
y especlSles. ~ como el pnlSupues1lo el pliego se estrega iBlado, o las eíx- los tIpOS fijados J)i)r la Junta creada
y plaD&S. COD arreglo a los .CUales se.·f cnnstancias fJUe para su garamía juz- por Real orden de 26 de Marzo de 1929•.
han ~e f:jecubl' las obnts. El pago de gaen conveDleale cousisnar de. cou- <Fecha y firma del proponente}.
las mls~3S se Terlfl~ con sujeci,ón forJDidad. con lo dispüeslo ~ el ar- Ba.reeloft'll, 25 de Abra.1 de 1931.-EI
n los artlcul?s 34 y sIguIentes del plie- 1 ticu10 15 del Reglamento citado. PresIdente. del Consol"Cl~ de la Zomf
go de condlcione~ .3.- UDa vez eaJ:regad~el j.lliego no Franca, Jamle Aguadé Miró.

"La subasta se celebrará. en el Con- podrá retirars~ pet"O podrá presenta!' 5---542
sorcio de la Zon'a Franca a los diez varios el mismo licitador. dentro del
días hábiles. a contar del siguien.te al plam Y eon arr~o a las condiciones
de. la publicación de este anuncio en expresadas,. sin acompañar nl.le'lOS l'eS
la GACETA DE l'úoBlD. bajo la presiden~ gu~ de- depósito provisionaL
da del Presideme del ConSorcio o del 5.- Si se presemasen tios o más prQ
Vocal de la CorPoración en quien és-posjcioDes i«uaIes más vent:aiosas que
te delegue, y con la asistencia de otros las resbDtes. se 'VeriJic:ari en e:l mismo
dos Voc:a1es designados por el Pleno aeto lieitaciém per p.;as Il la llana,
del C9nsorcio, a las doce de la me,. du~e el ténBino de quince min.
ñann, aetnando de Secretario el fun- tos entre los alJtoi"e. de aquellas pro
CioBariO quedesisne el Consorcio. posícion~ y si tenJl.h,ado dicho plazo

P.ara aa eelebntciótt 4e.• subasta a,:- -subsistiese la :i8ualdad,. Se decidirá por
pr-esad. se obsen'arit& las ,sigurentea medio de·sorteo la adjudicación, C01l10
reg.las: . . se dispone en el áIticulo 1( del refe-

1.- Los pliegos de proposiciÓD es- .~ Reglamento y eoD estricta saje
tendidos eA papel sellado • .la dase ción al pliego de condicioaes que rije
-t:orrespo~fenaulados CGG.... para la subasta -
€llo » modelo que a e&IItiDUaCiOn le 6.~ El que restdte adjudieatario de
l~s.erta.. deberiB e:star-asrrites por los beri. realizar un eoatrato~nJos obre
bCltMIores o pm.-Da q8e Irgah Rte ros qtte hayan de oawarse ea la obra,
les represente poi" medio de poder el&- ea cumplimiento de los dispuesto eJI el
clar:ado bastante por el Letrado qae C6digo de Trabajo ., CWBf'k las de
d~SJ8De la Cwporaeióa, 4ebieBdo pm- DJás leyes del trabajo a que se refiere
sen1arse deaJre......... qBe medie el pIiqo • CODlIi"
d~de el día a:iglbeJ!fe .-l. la P&blic:a- 7.- La BIDpr~SocieU;jes o
ClOn de este anUDClO en la GACETA DE Q¡mpañias que lomea parle ea la su
~LwRID hasta el aterior ea que haya basta, deberán presentar' Ineludible
de celebrarse ~ subasta, durante las !Dente. junio COD la~ el
horas de DUe1'e • doce· de la maIana certi6cado a que hacen lifferencia el
de los dias bábíJes de 08ciRa. en la artfcaIo 50- del Beal decreto de U 4e
Secretaria geaeraI del Coasol"cie de la -OctiJ:bn: de 1923 Y 23 • Dic:iembIe
Z~maF~poeo..~ de t928. sobre btcGaIpaIibiIi....
numero t. . . CQa -nge.,,vUlelllueit,ndo.. asi eomo

2.," A todo pliego de proposicioBes __rae"~ .. la ..,.
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Articulo' 7.p

L" :ll'en3 será sijjcea. de grano <,lroe·
so y anguloso, y estará de·.provista de
arcillas y materias extrañas..

Será preferible el detritus prou
dente del machaqueo mrcánico de la
piedra empleada, usándolo en vez de
arell3, completando 0011 éste la falta
qu~ hubiere de aquél

La que ~ntl"e en J~ ejecución de los
mortero.> y hormigón hidráulico será
de río o de mina y bien lavada.

Para el bGrmígón hidráulico 3e usa
rá pedernal de buena ealicbd, ahnen
drilb. o canto rodado, de nal'..!!'31e2a
silícea o pórfido diabásico. debiendo
estar comprendidas sus diDunsiones
entre dos (2) y cinco (5) centímetros..

Podrá utilizarse con el mismo fin la
piedra procedente de la escarlfi<:ación
del firme existente, remaehacada, de
modo que sus dimen.,iones sean las in·
dicadas en 't!:l párrafo prec·.'tlente.
siempre que !as condiciones 1: e .lim
pieza que reúnan permitan se leJante
utilización, a juicio del I1Jgenho: o de la
obra.

En general, toda la piedra partida
que s~ emplee ha de estar limpia de
tierras, detritus o substand 's extra
ñas que puedan ser perjudk·· ;1.·~.

Articulo 5.?

..trena o grarJill(J.

Artieulv 6.·

Cemento.

El c,·:ucnto será del denominado
Portlallu artificial y ·satisfará a todas
las condiciones ~ñaladas en el pliego

: general d~ condiciones facultativas vi·
gentes para el suministro de ese roa·
ter~:ll pnra las obras pública.,.

AgllO.

El ng::a que sea necesario emplear.
para la t.:Omposiei6n del mortero, hor
mig()nes y dC!más usos, será de Lozo
ya o rl~. los an~guos viajes de lfadrid.

Articulo 8.°

1 Morteros•
!~¡ , .... ic.·O que ha de cmpl~al"se en

"la coloc~H~ión del encintado y rejunta
do del mismo, se compondrá de tres
cientos (300) kilogramos d., cemento
PorUand por metro cúbico do:: arena.

La manipulación se hará mezclando
intimamente en- seco la arena y el ce
mento, agregando después la cantidad
de agua estrictamente nec<lSaria para
que resulle1Hl8 masa bien ho.-:Dogénea
y de consistencia plástica y algo ju
gosa.

El mortero se hará en pequeña.;
. cantidades ,. se -empleará inm.:diata·

mente después de fabricado.

Articulo t."

HormigÓn: y sa maniPulación.

Se formará con doscientQs (200)ki
logramos de cem'ento, medio metro

·.cúbico de arena (1/2 metro cúbico)
Y uno (1) de' piedra.

Sí se prep~r?l a brazo Se empezará

CAPITULO II
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Condiciones que haa. d~ saJisfacer los
meteriales y sus mezclas.

Articulo 4,,·
Calidad de la piedra.

La que se emplee en la ej~cucióil .
del nuevo flrmeserá porfidica, de gra
no fina, de estructura compacta y no
heladiza, de igualo IIMjor calidad que
la de los yacimientos de Colm~n3r
:Vleio. '..

las obras de riego asfáltico 'Superficial,
tipo A. y las de riego asfáltico semi
profundo, tipo B; cuatro años para las
de riego asfálticD profnndo. tipo C.
Durante' este p¿rlodo, -el contratista
estará obtigado a conservar en buen
estado, y a los precios que resulten
p:¡ra la contrata, las obras nuevas por.
él realizadas, asE como a efectuar 13s
obras de tapado d~ calas a los precios
que result.!:D para la contrata.

Articulo3.~

Regulación de. fianzas.

El importe de la.s obras menciona
das ¿n .el artículo 1.° supónese qUé as
een dcrá a la suma de un millón de
pesetas (1.060.000) anuales. Sejiálase
esta cantidad para regularilas fianzas
proyisioI1al y definitiva que han de
exigir a la subasta y en el contrato;
advirtiendo que el Ayuntamiento' se
resena la facultad de consignar en los
presupuestos d~ cada año las cantida
des que crea convenientes para la eje.
cución de las obras de que se trata,
sin que por ello el contratista pueda
reclamar indemnización alguna ni pe
dir la d¿voiución de la fianza.

Mas, cuando el valor total de las
obras realizadas por la contrata en el
Interior, Ensanche y Extra:rradio al
canzara o excediera de la cantidad
expresada, no se extenderá certifica
ción alguna para pago de las nu¿va.;
obras ejecutadas, sin que por -el con·
tratistase exhiba carta de pago, que
acredite haber ingresado en la Depo
sitaría del Excmo. Ayuntamiento, cO
mo complemento de la fianza deflniti·
va pr~sentada, el diez por ci~nto (10
por 100) del importe de la certifica
ción que hubiere de extenderse.

Al terminar en SI de Diciembre -el
período de conservación rth'ibuida de
las obras, se reconocerán por el Inge·
niero jefe de la Sección de Vias pú
blicas o raeultativo~n quien delegue.
con el objeto d¿ ver;;i se h~!lan en:
las condiciones que determina este
pliego para ser recibidas definitiva·
mente, y se d~volverá al contratista la
fianza del diez por ciento (16 por tOO)
que corresponda a las ·que definitiva
mente se reciban; pero en caso alguno
la fianza qu~ reste sera menor qo~ el
importe del diez por cientó (10 por

.100) de las obras que ~ún no estén de
finitivamente recibidas.

lil Ayuntamiento se reserva la facul
tad de contratar uparadaDlfl'nte las
obras de pavimentación, d~ la misma
cl~ de material que figuren incluidas

. en algún presupuesto extraordinario,
tanto del Interior como -del Ensanche,
siempre que.su import~, duran te la vi.
gt!:ncia de este contratoj exceda de la
_nUdad de dos millones (2.000.000)
de pesetas.
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I
:t ~e1"Sm adecuado y la ra.>ante proy~c-

¡ t3da~

I
2.° En la colocación de bordillos

g-aniticos nuevos o usndos, así eomo
· ea la ~jecuci6n del empcdr-ado de cu
, nctas.

3." En la 3!llicación de un ri~go
...¡.f3Hico 1?n caliente, superficial O prQej.
fmldo, que se extenderá sobre e1 tir:·
me de la calzada, preparada como se
dfIiR dicho. .

1:." :fui la recon~irucción d~ ¡os Iro--
20S de l~avimento ~jecutado por e.5ta·

: l:U1Krala que sea preciso rehacer co
! 11'0 consecuencia de la apertura de

1
2a.8jas o COil motivo de hundimientos

. ton el subsuelo, d¿j~ndo el firme en las
mi,mas condicion~s que se exigen pa-

• n obra nueva.
· a." En la conservación gratuita, en

perfectas condiciones, de todo,; los
.fu-lOados asfálticos de calzadas y ace-

· t:1S, ejecutados por esta contrata.
6." En la conservación retribuida.

· y en buenas condiciones, de los mis·
· n!QS firmes e.,peciales; Y
t 7.° En el suministro de material
~ ."faItico, conyeniciltemente envasado,
:r )),n·a 12~ ohr?s que se eitcuten por elI S:.-ry-icio de Vías públ~cas con sus ope
¡ ,...,rIOS.
\(

~ Articulo 2.-

~ Duración. de'lQ c(lnfro.ia.

t'1' \ Periodo de cOIÍs.lrucdón.":"-'Comen
· ;&:m.i al día siguiente a aquel en que .;.e

. llomunique por ofldo· a l:i.. Dirección
,. de Yias y Obras municipales. que ha

sido firmada la úcr~tura de adjudica
~ ~ión•. y tel'm~Dará el día 31 de Di·
¡j oiembre d~ 19M. '
~ Durante e~ ..fi~do. el contratista
! t.stá obligfl(J.o :l ejecutar t o d a s las
~ ebr-as señaladas en los tres primeros
~ apartadus del· ::;r1leulo precedente.
~ Las obras a que st) refiere esta con
{ Irat:t. y que ya estuvieran comenza·
j d::s por la contrata anterior, serán
:. conduidas por la misma. y análoga
.¡ 1Ui;-i1t¿, las que el adjudicata.rio de esta
1 ~ontrata tenga comenzadas. en 31 de
.~ J)icicmbre de 19.34 serán· terminadas
"-i ,or él. ,.'
~.. Periodo de conservación gratuita.
~ i:omenzará para cada obra en, el DIO
{' .cnto .·en que termine su .construc
l! lIión. A fin d~ fijar su ténnino, .el 31
~'4e Diciembre de cada uno de los años
¡~ ~l periodo de construcción Se Cor·
f .ará una relación de las obras termi

c. Jlada.ii, en ese año; y ·a partir de ese
~ 4ia 31 de Diciembre s~ contará un pla
,.. de un año para las o~ras de riego
~ -.fáltieo superficial, tipo A, y las de
~ .¡cgo ~sf~ltico semiprofundo. tipo B;
~! dos años para las. de riego asfáltico
~ Profundo, tipo C; al cumplirse para
~ Glsa obra el plazo así contado, termi
it _rá su periodo de conservación sra
~ CIltita. Durante este p¿riodo. d contra·*tista vendrá obligado a conservar gra·
i~ "Ha~nte,y en buen estado, las obras
~.••eV9S que ha realizado y a efoeotuáir 1
~. eaa elIa-s las obras de tapado de calas.
~ • los precios que resulten paTa la cou
!1rata.
~ feriodo de conservación retribuida.
¡¡ (",omenzará para cada obra el día 31
~. ¡le Diciembre, en que termina sn pe
¡ fiodo de conservación gratuita, y su
¡ .unción será de cinco· (5) años para
~
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Ductilidad a 26 grados; más de 0,50
metros.

Betún soluble en bisulfuro d~ car
bono. 95 a 99 por 100.

Punto de fusi6n. de 10 a 75 grados.
Materia insoluble en bissJforo de

carbono. 1 por 100.
. Penetración, 35 a 50 grados.
Volatilidad a 146 grados duranh~

dos boras, 1 por 100.
Se empleara como fundente un acei

te asfáltico mineral. y en caso necesa
rio un accit~ pesado de petroleo.

Penetración y nonnas para el eDSa·
yo.-..\ los efectos de ~stas condicio<
Des. se defin~ la consistencia de UD
material bituminoso por la 10ngil\1d
que en la masa del mismo penetra ver·
ticalmen'le una aRUja tipo ;c:n las cen·,
diciones conocidas de carga; tiempc
y temperatura. .

Para las condiciones en que se ha
cin las pruebas S~ entiend~ que la Clll'\
ga, tiempo y temperatura son, respec
t.ivarnente. de cien (100) gramos, cin
ca (5) segundos y veinticinco (2áJ sra
dos centigrados. Las unidades o grao
dos de -'penetración $(tn décimas de
milímetro. La aguja nonnal es de ac8"
ro. torneada. de cincuenta (50) mlli~
metros, ocb:l (8) décimas d~ longitud
y de un (l) milímetro y diez y se~
(16) milésimas de diámetre. y aguzada,
por el extremo, fonnando una punta
de seis milim¿tros treinta y ~DCO ce~
tésimas de longitud y conieidad de
ocho grados noventa centésimas (8,90)
a nueve grados cuarenta (9,40) centé-o
simas.

La vasija para contener '~l materia:
que se quiere probar consistirá en m
recipiente cilíndrico de boja de Jata
~ fondo plano y cincuenta y cinccr
(55) millmetros de diámetro y treinta
y cinco (as) de hondo.

El baño de ~rtua debe mantenerse a
UDa temperatura que DO vme más de
una décima de grado de la de veinti
cinco (25) grados centígradas.

El vO)UlPeD de agua deberA ser de
diez (10) litros, y la muestra debe su
mergirse a una profundidad no me·
nor de diez (10) centímetros.

La vasija que la contiene deberá
~dar sostenida por UD tabique agu
Jereado. a UDa altura no menor de cin
co (5) centímetros del fondo ~l baño.

Cualquier aparato que permita a la
aguja pen~trar sin rozamieJrto apre
ciable y que esté acertadamente diSo
¡juesto para apreciar los resoltadG8. de
acuerdo con]a deftnidón dada de :/ji!
¡pent:iración, será admitido para efee.·
tuar esta prueba.

La vasija para el transporte de 1¡a
• muestra desde el baño a la máquina de

prueba, será una taza o artesa. de qa~
paeidad suficiente para asegurar la
completa inmersión del recipiente que
contiene aquélla, y Su transporte en
condiciones de seguridad.

Para preparar la muestra debe hun~
dirse la sustancia ñtmniDoea a la tem·
peratura más baja y l'evolver la~
concienzudamente para asqurane que
es complelamente bomogéDea y no
eontiene burbujas de aire.

Después se verterá en el recipiente
.de prueba. en un espesor no menor
de quince· (15) millmetros.

La muestra deberá protegerse del
~vo y dejarse e¡¡friar en una almÓ$
lIn cea~ no iJ1Ieriw a

Articulo 11.

Asfaltos.

A lvs efectos de este plie;..() ,¡.; r.:oJl·
diciones se entiende por aSfalto:

a) Los betunes sólidos O semis6ü
d~ nativos.

, '») Los obtenidos por la ~aciim
~ (petróleos; y

·e) Los resu1taDles de combinacio
nes ele _ anteriores petróleos O ...
rivadoa de éatGe que ~ fuDdea PCII' ..
acción del calor.

Las características del betún asfál
tico. teniendo en c~enta el objeto •
4JUe se le· destina, deberán ser iguales
• mejores 4U las aipieDtea:

.Densidad especiia, 1'- • 1.....

Articulo 10.

por am:)sar d morte~o en la f~rma qu~ Ipresan y del precio aplicable, los ele
Be ha indicado en el~rticu1o anterior mentos rectQS qu~ se emplearán ~J1

y en seguida se echará 'la piedra. miZ- las alineaciones rectas y en las cm-
cbndo dichos ma~criales en una artesa vas de radio igual o ~perior a 25 m~
haski que las piedras qned~n bien en- tros.
yueltas. con el m~rlé:o. Durante. e~ta Los que se utilicen en curvas de me.
opcracrón no se anadlrá agua y la ~He- nos de 25 metros de radio serán ~le
dra h3~rá sid~ ,previarnmte regada. menlos curvos y se les aplicarán las.rodra tamblen hacerse esta opera- condiciones que a continuación se ex.
c::m me2:cl:mdo el mo~tcro en seco, ya presan y los prados de encintados
t':imp!ctaillCntil bomogeneo. con la pIe- curvos.
d~a com:enientemcnte 1?vada y lim~ Los encintados re<;tos tendrán la
¡¡!;l •. vertiendo CIJn suavidad sobr~ 'el forma de paralelepípeaos rectángulos.
CO!ljunto tO,do el agun qu~ se conslde· Serán de dos tipos: catorce (14) ceo
Fe ncc~safla con regade.ras de uso tímeiros de ancb~ por treinta y ocho
c:~m....~mente para este objeto. al pro- I (38) centimetros de tizón. o veinte
li'o tiempo. que se le remueva COD pa~ (20) centímetros de ancho por coaren.
hs y. rastnll~s hasta lograr que toda ¡ la (40) ~entím·etros ~e tizón. La l?ngi~
la pIedra qUJed~ completame~le en- 1 tud sera en ambos Igualo superIor a
\'uelta por el morL:ro y que la masa un (1) metro, admitiéndose que un
presente un aspecto homo~én~ en to- diez por ciento (10 por 106) no lle
das sus. pactes•• con apanenCla ~ne- guen a esa longitad siempre que e:
..al .de 11erra hurneda. . . Idan la de setenta \¡ li)' ccujmctros.
. SI se emplea.~en m~qumas hOrml?o- Los bnrdiJlos curvos tendrán la for-
lleras, de fUnCIODaInIento altdmativo ma de sector de corona circular y sus
o continuo, ~berá s0I1!~t.erse el mo- l' juntas de unión determinarán planos
d~'lo a la preVIa apr()bac~on d~l Ing~. que. prolongados. pasen por 'al centro
D!-ero encarl?auo. que dará las mstruc- , de}as dos circunferencias concéntri
c!ones preCISas J?sra .la buena. traba-I cas que determinan la corona. Serán
zon de los .materIales. de las dos cla~ y de las dimensiones

El bo~mIgón 'an todps los. casos se . asignadas a los rectos; pero a fin de
emple~ra en o b r a lDmedlatamente Ique no haya gran desperdicio de ma
despue& de a~ado, y. solamente en terial, al darle la f o r m a indicada.
caS? de DeC~ldad sera. nue~amente I cuando la curva que det¿rminan ten
b!ttldo antes de su uso. Pero SI se hu- ga un radio menor de diez (lO) me
blCse resecado ~asta ? PlU}to ~e!!o tros, se tolerará que los elementos ttn
"~cobrar ~u. ~onslstencIaordmana, sm gan de longitud mínima sesenta (6()
nueva ~clOn de ~a, será desecba- centimetros. Cuando hayan de usarst
do defiDlhvamen.te! Sin que pueda mez- encintados penfJlgonales o inclinados
cl:lrse con bOnDIgon frtsco. se fijarán previamente los correspon-

dientes .prc:cios contradictorios.
La labra de unos y otros consistirá

en un api.conado fino de sus caras vis
tas. debiendo quedar perfectas las su
perficies d~ los paramento~ cortadas
a escuadra las juntas en prof.ulldidad
de quince (15) centímetros. no debien~

do existir en la cara dd lecho mermas
o desigualdades que dificulten un buen
asiento del materiaL

El resto de los 'encintados podrá es
tar solamente desbastado.

Adoquines.-Los que se empleen po
<irán ser lit pórfido diabásico o micro
granito. Sus dimensiones serán:

Largo, de diez y ocho (18) a veinte
(20} centimetros; ancho, de nueve (9)
a once (11); tizón, de catorce (14) a
diez y seis (16).

Satisfarán a las condiciones exigi.
das para esta clast de materiales en
los pliegos de empedrados que hoy Ji.
gen en el Excmo. Ayuntamiento.

Bordillo y adoquines.

llordillos.-Serán de la roca graní
lica, conocida en Mineralogía con la
designación de grano medio, no exce
diendo lel tamaño de los graDOS com
ponentes de los materiales cuarzo, fel
despato y mica. de seis (6) milímetros
tn su mayor dimensión.

Su estructora.será compacta, estan·
do bien distribuidos en masa los com·
ponentes en todas sus partes, pc:ro do
minando el cuarzo, de co1Qr azu:Iado,
de gran Clureza; a la percusión delnrá
producir un sonido claro. La fractura
ha de presentarse en ángulos agudos;
su peso por metro cúbico no será me
nor a dos mil setecientos (2.700) kilo
gramos y SU resist.mcia a la compre..
sión no hajará de mil trescientos Wio
gr3mos (1.300) por centim~trO cua
drado.

Se desechará .to.do aquel material
que no reúna las condici~es anttdi.
chas o tenga fallas, pelos••.landones u <

oqlleda~es qlt-t le hagan impropio pa
ra elo~ a que se le destina. . .

Tampoco deberá tener nu-dos de fel
d€'~pato de más de diez UO) C'~ntíme
b:o,... cuadrados formando gabarros, Di
rIñones de mica constituyendo man
eh.. !> n~gras de mayor dimensión de
las ya. mencionadas, pu<:s ambos de
fectos tli.ficultan la labra y perjudican
~l huen aspecto de las obras. La pro
cedencia de ésios PQdrá ser cualquie
1':1, con tal qu~. los suministros CUDl
'bn las condiciones anteriores.

Se entienden por bordiHGS o encin.
larlns rectos, para los efectos de las
Iondkiones <Iue a continuación se e~-
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por el coDlratista"serán reoonocidos
aula de su. .eapJeo por el faaJtatño
encarp40 de lajD~ de la~
deSf'ír:háudose los que no l'eúnaD las .
~ señaladas eo este pliego.
que deberia stlStituiDe por otros qgo
las reúDan, Y seráll retirados de la 'rla
pública .P01' c::uuta del contratista.

Para el recouocimiento 4e ellos. el
Ingeniero encargado podrá mandar ha
cer m 8 0áUsis <pie jmgue COllV«Üen
tes al Labon1orio. cuyo~ cer~
harán fe para la apreciación de las
coEldiciones que. se txÍgen.

C.lPITULO ID

Articulo 15.

Replanteo.

Recibida por el eontl'atista la o!'.f.ea
eserib. del lDseniero para· ~r:
nna de estas obras, se precederi a 
replanteo~ Este se llevará a cabo J'OI: •
el Ingeoñero o facoltatrvo en quien de
lepe, mareaDElo. en planta los ~mifN

de la 'obra. asi remo también lasrasaa
tes • qwte ésta habrá ele sttiel'ane c:ea
~ 111 proy.ecto que f&rmn1e la Di-
l'eCción facultativa. . .

El eontratis'ta de~erá empeut las
obras antes del séptimo día de haber.
recibido la onten ~ita del Jugcniero
eil~M las nñ..~ti.

Artieulo H.
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Abono de la cOIUeroación. relribddo..

Empezará a devengarse transcurrl
dos que sean para cada obra los años
d~ colUervación grahlita. .

Los pa",rtos se efectuarin por sem'es
tres vencidos y previo reconocimiento
de las obras u obras sujetas a esta cia
se de eonservación, que acredite ha
llarse todo en ptn'fecto estado. en ar·
monia con lo prescrito en el articulo
18 del pliego.

Se redactarán para ello las oporiu
nas certi1lcacionesy relaciones 'Valo
radas, sirviéndose para formarlas de,
las mediciones que se consiguiera! en
la recepción provisional de las obra.!
para:. -las unidades pertinentes a la
misma.

A cada unidad superficial o lineal
da la. obra se aplicará la parte propor..
cional al tipo de lQS precios consig.
nados por metro cuadrado y año para;
la constrvación retribuida en el cua..
dro qn~ 1lgara al 1lna1 del pliego, _de-
duciéndose de este modo el impOrte
alzado de aquélla para cada obra du.
nm.te.Bn semestre.

Viene, pues, obligado el contratista
a realizar por esti precio cuantos tra
b&jos -sean precisos para -mantener J~
obras en el estado que deftae el m.!q.
~ utiClll9 18.

Articulo 25.

Articulo 26.

tor, en virtud de las relaciones \'a!or..
das de que habl3. el artleulo anledor.

Desdt la fecha de dichas eerlifu;a.
-clones empezará a contarse el plazo de
dos meses a que se re.8ere el a..-tíeu1o
35 d~l Reglamento para la eontrataciós
de obras y servicios municipales, .apro
bados pOr Real rleereto de 2 d~ Julio
de 192(, abonándose el cinco por cien.
lo (5 %) anual de su importe, una
vez transcurrido dicho plazo.

Pago de calas c~l'radtU por esta con.
trota.

Las calas practicadas en los pavi
mentos construidos por esta contrata
serán cerradas por la misma en las
condiciones ya citadas. El abono d"
todos los trabajos d~ -esta clase. ya se
hayan hecho por desperfectos pi<!du
cidos en ser'l"icios del excelentísImo
Ayuntamiento. o por obras particula
res" serán abonados mensualmentc por.
dicho Ayuntami~Dto al contratista.
ID..ediante certificación exlc:ndida por
el Ingeniero Director del servicio.

Las ordenes da~ al coDtratista por.
el Ingeniero, cuya copia se guardará
en la oficina de Vias públicas. servirá
de base para redactar la relación va-.
:loma de· las ejecutadas y para expedir
ilos eertifieados de que hemos hecho
mención, bastando aplicar al número
de metros cua.drados quel!n ·¿Has figu
ren el precio tipo que les corresponde.
Más tarde, sirviendo de base la,,; cita
das relaciones, la oficina de Vías pI\
blicas hará las)jquidaciones de las
que hayan de pagar los partienlar~s ()
~resas, apUeando a las unidades de
obra que por callsa .de éstos -se hayan
ejeeutad<> el precio fijado por el exce
lentísimo Ayuntamiento.

Abono de las obras.

E! importe que debe ahona::-se al
contratista dur¡ante ca-da. mes se le
aereditará por medio de certificacio
nes que expedirá el IllIlenillr~ J).i:ree.

Precios tipos.
Los precios p¡ara las distintas uni

dades de obra, -Cal2S. conservación y
suministros descritos ~n este· pliego
son los que aparecen e.n el cuadro de
precios de todo coste que figura al final
formando parte integrante del mismo.

Artículo 21.

JledicUn de las obras ejecutadas.
Terminada cada obra, hechos los

reconocimientos que se han mencio
nado en el .articulo anta-ior y en el ca
~o de. que el Ingeniero encargado del
servicio (J facultativo en quien delegu~

encuentre que los trabajos es han efec
tuado con arreglo a las condiciones dt
este pliego, se efectuará su medición.
a cuyo acto asistirá el cbntr¡a.ti$ta O su
encargado y levantara acta.

Al final de cadaejtreicio (lCM'1ómir..o
Me podrin medir, después de reconoci-
das. las obras ÍDCúmp1etas. . __

Arti~ulo 22.

Articulo 23.

Relaci6n valorada.

Mensualmente Se hará. por' los In
genieros afectos a la Sección de Vias
públicas, una. relación valorada de las
diferentes obras que hubi~re ejecntpdo
por entero el contratista y se hubieran
medido en aquel -mes. según previ~ne

. el articulo 21.
Al1lnal de cada ejer.cicio económico

se podrá incluir en esas lI"elaciona la
'Valoración de las obraS incompletas.

Talc!$ relaciOnes, que se formarán en
v.i.sta de las actas dedacidtas de cada
una de las mediciones,. deberán estar
firmadas por los facultativos - -de la
SeoclÓD de Vias pUblicas y el contra
tista O $U repr~ntante lIlutorizado.

Aplicando al número d~ unidades
que resulten los precios tipos a que
hace referencia el articulo anterior y
restando d-el importe de aquéllas el de
las certificaciones ¡anteriores extendi
das para Ja misma obra, caso de qu~
segíin previene este articnlo, se hubie
ra extendido para ella vaJaración an.
rior de 'obJj1l incompleta, se obtendrá
la cantidad. que en Qda mes se debeo.
ri abonar al contratista.

Articulo 20.

CA.PITULO IV.

OBSERVACIONES co:m.i·XES

redición de las obras que se ejecuten.
Valoración y abono de las mismas.
:obran.za de las calas. pU[]o de im-

puestos y (levolución de la fian::a.

"tIala, se tapará ésta conslro)'en'!!o un Idiclone,s y si forman la linea. r~
60nnigón hidráulico de ~einte (20) curva '3 qu..eb~_que se baya lndica-
"<entimetros de espesor, en sustilución do antes de su colocae~ón.· .
~l afirmado. - No obstante babe! SIdo ~nocldos
. Sobre este cimiento se ei~cularin Jos mmriales prevlameDle, SI al eu

las operaciones de riego profundo, ti- minar las obras h~~era alBuno que. !la
)0 C. reuniese: las <CQndiClones de este plie

go, el ~ontr¡3tista esbrá obligado 3;. le
va.ntarlo, sustituyéndolo por otro, sJt:n
do de su cuenta cuantos gastos o~aSlO
nen la dicha operación, asi como las
que sea preciso efec-fu3l' Pl3t'a que las
obras qu{;den completamente limpias
de los detritus- y piedras procedentes
de su 'ejecución.

La cala reparada se enlazará con el
resto del fi.rme mediante :!.darajas que
apoyen la obra de repsNción en la
parte del afirmado antiguo Y l-errenos
no removidos con la apertura de

.aquélla.
La anchura de esas ~H:brojas no po

I1rá ser mayol" de quince (15) centi~

uetros, contados a partir de cada uno
le los bordes de la zania.

Adopl;.rdas tales preCauciones, ha
le entenderse que el adjudkatario de
l:t. contrata loma 2. su cargo la repara
tiún <loe 13.s posibl-es depresiones que
puedan producirse en la cala repara
la, a menos que razonablemente pue'o. nlrHmírse a un movimiento en .el
)lbsuelo exterior a la zanja que se hu
\iMe practicado.

Reconocimi~ntode las obras.

Transcurriílo un mes de la termina
~lDÓ de cada obra, se procederá por
d Ingeniero Director, Ingeniero en
cargado de la obra o facultativo ~n

quien delegue, al reconocimiento de
la misma, para ver si se han ejecuta
jo conforme a las prescripciones doe
este pliego y reglas de • buena cons-

. lrucción.
Para iillo se barrerá perfectamente.

por cuenta del contratista, .la ealle O
talles -donde hubiera de efectuarse la
recepción, acopiando en montones la
,ren,a o gravilla qo~ l'ecibiesen agué.
las, para volver a ser extendidas por
bs operarios una vez i119peccionadas
laS obras. .

Del resultado de este reconocimien
/i! .s~ dará parte al Ingeniero Director,
~ éste no hubiera ¡acudido a éL
No se darán por conoluídas las obras

p. :;e certificará su importe hasta que
I&.tén pcrfectamen.ae consolidadas.

Para ver si se cumplen~ condi
}iones, el Ingeniero encargado del ser
licio oíacult.ativo en quien delegue
laro.i doportuno II'eCOnocimiento, pa
ra lo cual podrá abrir las ealas que
juzgue oportunas y mandar hacer los
nnáHsis que crea eonveníenles, siendo
cuen·ta. del contratiStp. el arreglo de di.
chas -calas y ~l importe de los a:náli...

Sa comprol»rá si el. pavimento pre
s:nta una su/J!rfi.cie lisa, unida y unI
fal"Jl1e, sin grietas, bach~ etc., debien
d,) compmbarse feambién si el p~rfil
ti ansvefsal y longitudinal son Jos que
~nyan sido fijados.

Los encill~ados se reconocerán, vien
L-. ,,; las ¡~Jllas están en bu~na9 cpn-
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Depósito de materiales_

El contratista queda ohligado a te
ner constantemente en dtpósito los
materiales necesarios ·palja. instalar mil
(1.000) metros cuadrados de pavimen
to. quinientos (500) metros linea1~s de
adoquín de encintar y doscientos (200)
metros cuadrados de üllpedrado en
canetas.

Ilallas en qae incurre el contmtista al
no empezar las obras en el plazo
marcado.

Si d contl"atista retrasa el prinej.pio
o la ejecución de los trabajos más
tiempo que el señalado en el artíeulo
anterior de este pliego de condiciones.
incurrirá en una multa de cincuenft\l
(50) pesetas por cada día de retraso,
llUe le s~rá impuesta por el excclenti
simo señor Alcalde Presidente.

Transcurridos quince (15) días en
este estad{)~ duplicará la multa, que

. será d~ ci~ (lOO) pesetas diari¡as por
espacio de otros quince (15) días.

Si al finalizar este plazo ·no hubiera
dado cumplimiento debido o hecho
efectivas las mulbs, podrá el excelen·
tísimo A)l1ntamiento rescindir el con·
trato, con los efectOji marcados en el
~1.l1iculo 21 del -cita4o Reglamento,
aprobado ~n 2 de Julio de 1924.

Las mismas multas que por la taro
danza -en dar principio a los trabajos
se le ordenen. podrán serIes imp~estal

al contratista si no ejecuf¡ara las uni·
dades de 'Obra marcadas en ~l artiCll
loanferior.

Artículo 27.

v.evolución de la fianza.

Al terminarse en 31 de Diciembre
el periodo de conservación r~tribuida
de un grupo de obras, se hará un re
cOl),pcimiento por el Ingeniero Jefe de
la Sección de Vías públicas o faculta
tivo cm quien delegu~. con ob~e~o de
ver si se hallan en las condIcIones
que determina este .pliego. siendo d~
cuenta del contratista. en caso contra
rio. cuantos trabajos 1J¡ayan de reali
zarse hasta que se logre aquel objeto.
dtbiendo ~ntouces extenderse por los
Ingenieros de la Sección de Vías pú
blicas una certificación en la que cons
te tal extremo, la cual servirá de base
para la que ba de expedir el Ingenie
ro Director de Vías y Obras munici
pales, a fin de que pueda f;!fecluarse la
devolución del diez por ciento (lO %)
del importe del grupo anual de ::obras
correspoDdiente.
, Sin embargo. e'l remanente de la.
fianza no podrá ser inferior al diez
por ciento (lO %) del valor de las
obras a cuya garantía esté .afecto. por
no haber sido definitivamente recibi·
das ~', por tanto,1as devoluciones par
ciales de b. fianza deberán dejar siem·
pre s,atisfecha esta última condición.
aunque no cumplan con la expresada
anteri onnente.

Artículo 28.

.Plan de ejecflci6n.

Cada obra será verifica&!. por el con
tr:¡tista según un plan que se someterá
a la ,aprObadón del Ingeniero y esta
ri h~ho·en forma tal que origine las
~nores molestias al vecindario y ser-
:viCios púl>llcos. .

En todo caso tendrá Ja obligación
de construir los pasos provisionales
que se precisen para no interrumpir.
las comuDicaciones de ios pqatones y
los accesos a las fincas.

CAPITULO\'"
(1

DISPOSICIONES DIVERSAS

Articulo 29.

EZCllDlU:i6n..
Se entenderá por excavación toda la

gue se verifique aparte del escarifi-
cado. .

S~ caleul,ará dibujando los perfiles
longitudinales y transversales corres
pondientes, representando en éstos la
solera de la caja. .

Articulo 30.

Precios contradictorios.

. Si hubiere dt ejecutar el contratista
algún trabajo cuyflS características no
fueran exactamente iguales a las de
las que figuran en este pliego. deb~rán
fljarse previamente los Jlrecios cc>ntra·
dictorios; que deberin llevar la con
formidad del Ingeniero Director, Pitlra.
que, una vez aprobadas 'Por :la Superio
ridad. puedan ser realizados los tra
bajos. Estos precios se formarán par
tiendo de las mismas bases que los del .
cupdro. y Jie les afectará de la misma
~Rj:l. que a tlstos hizo e! contratü¡ta.

Articulo 31.

Articulo 32.

Baja en l¡{)s precios. caso de usarse eR
las obras maleriales que se levanten
procedenles del actual pavimento.

Si al eje.eutar alguna abra se levan-
ta~ cuña, piedra partida o pedru&co.
v .\a Dirección de Vías públicas esti
mase que no convenía aprovechar es
tos materiales para obras de cOnserva
ción. el contratista podrá aplicarlos
para eonstruir los dmientos después
de 'puestos en las condiciones qae se
marean en dicho pliego, debiendo. en
tal caso. rebajarse de los precios tipos
resultantes de la subasta cuatro (4)
pesetas por metro cuadrado. si a.qué-.
Uos s~ hubieran empüado en el hor
migón.

Articulo 33.

Modo de recibir el conlN:d.~la las órde
nes de la Dirección faculta.tiva.

El contratista. por si o por persona
debidamente autorizada por éIpara re·
presentarle, d~berá recibir las órden~
que la Dirección faenltativa le comu·
nique. bien en su domicilio, que pon·
drá previamente en conocimiento d~

la Dirección. bien en las oficinas de
ésta. a las cuales asistirá cuando se Je
ordene, sujetándose. en lo relativo a la
forma y modo de llevar los detalles de
las ~odffiCtacionesy cumplimiento de
las órdenes, a las prevencion~sque .se
hagan al efecto por Ila Dirección facul
tativa.

Articulo 34.

Artículo 35.

Modo de hacer efectilXJJl las mullas.
Reposición de la fianuL Y caso d.
resciJi6n.

'Las multas que puedan impon·erse al
contratista. con arreglo al articulo an
terior, se harán efectivas de la fian~
prestada por d mismo como garantía:
del eUlllpiiJuicnto de Su contrato, y, en
caso preciso, de sus bienes. en la for
m.a ¿stablecída en el artículo 32 del ci
tado Reglamento.

El contratista deberá completar la
que tenga en depósito siempre que 58
extraiga una parte de ella para hacell
efectivas las multps que ,se le hubiere.
impuesto.

Si a los dos días de haber sido re
querido para que complete la fian~

no 110 hubiera becho. el exeelentísim~
Ayuntamiento podrá declarar rescin{
dido el contrato, a tenor de lo preveni~
do C1l el 3.rliculo 33 del referido RfIlO
gl;unento. con los efectos del mismo.

Articulo 36.

Casos en que pllede a.cordarse la SIl3
pensión de la obra.

El Ingeniero D1reotor o encargado
podrá sus~nder la ejecudón de la
obra cuando los materiales no reúnan.
las condiciones exigidas o los h;lbaj~
no satisfagan a las generales de bue-;

. na construcción y a todas las demá.
establecidas en est~ pliego. .

Articulo 37.

Ga$los relativO$ a la ejecución lk las
obras que corresponden e;rclusiva~
mente al conlrallsl4. .

a) El pago de mat~riaIes, operarios.
transportes y -demás medios y elemen
tos que sean n~esarios par.a la buena
ejecución y conservación de las obras
contratadas que se han descrito.

b) La compra, .reparación y con
servación de herramientas, útiles y de
más enseN:> que se¡an necesarios para
la buena ejecución y conservación d~
dioh88 obras. . . ,

e) Los tablones. cuerdas, listones.
plantillas. reglas y demás medios au
xiliares de construcción. qu~ deberán
retirar de la vía pública tan pronto c~
mo se¡a necesario, asi como los acces~
tl'ios a que se refiere el articulo 26. .,

. d). El pago de las vall3$ qu~ esta...
blecier.an y el de los guardas y luces
que habrá de colocar, en cumplimien
to -de lo dispuesto en las Ordenanzaa
municipales.

te) Los gastos que se originen has
ta dejar completamente limpia la obra<
de detritus provinentes de la misma•

f) El abono de los daños y perjui
cios que ocasionen en la propiedad
particular o comunal por su malta or·
ganización -d~ las obra~ o ineptitud del
los que las ejecuten.

g) El agua que neeesiol:~ el contra
tisÍ¡a. tanto pa~ la construcción como
pa¡ra los trabalos de conservación. se
facilitará por el Municipio sin pago al-.
guno. tomándola aquél de las bocas de.
riego. Si no existiera en las inmedia..,
dones, 1::1 transporte de Ita referida
agua será de cuenta del contratista. E~
todlJ caso el ~~sto i_nú@ ~e ~gIl~.!t~
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granito porfidico que rig~n ,actun!lli~n.
· te en e!.A)MDt_ieate de Madrid pani
" esta clase .de eIJ;lpedrados, y. a los qUi
, se: k .af:adMa ·en)a parte .,ertiltent't dd
, este- pfiegu.
: . Jf.sdD4,.'2'Q.~ l-"o~iemLie -& 1930.
: El lupnWo~ lGsé, M:. Cuo.~
: me: d ~Diero. :Jete.. J..: A!derede..~
, ~iSlq.1aenD.: el tilgeniero D"lT~ctor <Id
: Vms 11 Obras.. ksé. Casusa.

C_tNN de Il'tIbtrjo adre el ,rar~
....o~

Enin ti amtraf:ista y SlIS o»r.d_
deberá mediar UD contrato, que. da
ajustarse en un todo a cuanto precep
túan las Reales ilNieBes de 6 y 26 de
Marzo de 1929.

piritu y ieela interpretación, ~ lo or
denO': por~. la .RiftI!!dóD faculta
tiva de las mismas.

~ita.aes ae _ tl~ie.utu 4el
~1M. lJ(Mfl. COB- la. AeúDiBisl.ra
cUn...
Todos los ~em!íEntt:sy~,.

como 1'Ds cksnás~ dd~
~~ el~ 'Y e8naide
raciones~ al ucd'entisimo-· se-
ñor J\lIeaIdIe 'Presi«ente Y demás &at&-

, ridades del' JlametpiO', -así· cOOKt bm-
~aheiiorl~l'8Bú'eeloI" e f1m

. ciec~ 'tlUe- hapon ~ v«es, ateft...

I
:·~y"'~,ao.euan...
'bis obse~~3:SM .sen:ieio'

l' se le hicieren.
¡ El excelentisimo señor Alcald~ Pre
1 sidente, Autor.iita_ aauidpales y el
! IngauJero Director o encargado de la
oIJ... P .......erigir dlll!i ceúna-fis*a qae
despillb. «1&. _8 ..... ~. aqIIIRlkM' de
SllS ~nd.ien1es.u.apa:'Yiios ,QP,e i1O
m.eta.D :ta.II.as: dB~~ i!e5.o

: p.eto (t.R~.~esc'¡-nffiLJf; D,
; all~ac¡OBes. en la oI)ra,..
I .

Articulo 39.

'iodo de ei;ttf:.J6i.o, l• ...CIflpezadas
por el conlra1ista y gue no cumplan
CfM' ..~...,.,.. .ce-~ 4ft.
ct1ftCi~.'

tases elZ que no tiene d.ererlro el CQn
tz::d~1D..a if/.cUmaizar;i;;. o aum~
de ,p.retfo.
·g.eoa.....ne-_4rá~,~

o~ ,...2lo¡, 8' ree"'_ .......
.io en los precios por él admil.i!ll98. Di,
6& le-~ eft- tedo- ni, ee ·p!K'le
de' !in ,p&tidB&, MeR;ts" ~iftGs.
~$iotIaesP;W"$".~-imtt.re
~8"".medies.~~
:lIl8C':Bi~~ t:;,.-_1Je5 e~
~. pees - ....,. ev.oeep4It
tst,a· eEJ'Dtnt'8.' '9!!!' 'heee' ..~' y.v~
fa del contratista.

BllitL (l meJor.a· ea el: reJJ1.f1JL

· I.e- bij,_ -e. "I!I!l$ra CfIlo&~ ll. eR el
fiIrrBaIB:'" -. _::~ 'J"W'~
•• "'5e'~:1t'te6s'!f~8B9:
.." 1_ ¡w«.'!GS fiPOB e9ft'Sig dM'-eft' et
cuadro de precios adjuÍl18\ 'Y. lfOI' __
to, a.JlI'~es~se pl'eSe"n
e'Jl'e) .-t&. 1ft.. -suBasta>-~átt- 8et" .pe.,.
deetad86~ al'A!gW. M' medelo .que. se'
aeot..,ña. al' ~ de ~
~eeadlem.isC!qaWas-,~berán-de..
cir. es m' 'Jft'l.'k -4e- 4lietleMO'lfe!Q· des
tilaada-a b.cer la-)t~n. lo si
gB!Íeftl« .~~ 1... llen.l

Si' ao- se l*eie:;M- baja, ·"1'<H' M 'J)re
cie&~; "'Y' 6i se-~ .*eotr 1ft. 'I1!
baja del tantü por ciento (t!H~~.
todies __ precios \liI)()S"'" 4eseehp.HO
6Il'tWad.8~ ~siciQn~ena·~~
tb-1"edtIttada· .en-esb· Í:8!'1!Kl.

eatigado COD multa de cincuenta (50)
~ am..,es qM.• "11m Ro

1l) !.es' '<1M' M!'~.. ecNI! me>
':ivo de los :mMisis y pl"1leMs ... .or·
r.ane. la.Adminjs.lraci6n se efeetú~n en
lo~ JU:detia1es- .

..i1 T en gen.~ todos ·ros que sean.
~Jrenci.a. ele la ~D de -
\lbras.

1'.hDelada • .ceaae'" a pie 4e
: .ebI:a< ••~ •••••••_._ •• _••••;,._A •• _
: 1!'osdladIlt.. betún asfidti.ao' a¡ ....e-~ •.•_~_.••_._.
i~ ..~ ·caIeatar
· _ ti. 'ada de bebín.asr...
¡ tice. ellDelD' •._.__.:.._._.~

......... pjedra plr>-
tida, silicea. para flrmliS,. de
3 a 7 centímetros a pie de
obra .......••.AA••• ~•••••••

! Metro cúbico de piedrá ma-
· ch,acada,.de Bsbu.a1e;¡;a.J!'Dr

fidica, de tamano de uno a
.tr<:'\~o~
é'!'ft5 :a: ...~....
pie de- 'Oka.•.••....... :.......•

:BIetm-~•..are!ta. «e·mi-
118,~ ;.••••••••••••••

: (JI,lfgariM. file!~ dJe-' ~fPtir - Un adoquín de microg~~··
~~.eslft----.~IIas... 'pMilirID nuevo .

'oP' -.-- ..... ~ cfibk:o. de- etea~ión- o
qJ:!..se-.~~~ ~~ pi~~~ ..¡ -s~ que. R'la'CTI-.nD: ~W 4F • lI:et:rft -rilbicode- 'traD:sl'QI'te- 1!t

I Si .a :la-~_oeki~.... vertedero o al fuB:ar que se
I se hubier~n realizado las dos submstIE designe ..
I a que hace referencia la cláusula 12, Metro cuadrado-·d& e!IC&I'Ülca-
· articulo 5.°, cid; B gi[ "Wnto filara la 10, hasta una Prtlfundid.ad
: contratación de las obras y servicios a de 10 -oe&1iaaet:ttJs 'Y retira-·
! cargsl. .. .\as ,epJ.ida4ef;. m!-.icipa'dS do del producto ..
~ par lAaLdeuea8-,d&.2,de.Ju- Metro cuadr3'lfe, kaIIf una

: lio de 1924, se cODsiderará.... .¡vo- . profundidadcompre.ndida
¡ nogado, sin que por ello tenga der~ entre 10 y 2I'-eeB~nreti'os...
~~ eL eMlt"""'Ü'Ra pm:ahacar'~a- lleY;o,~~ uua
CIiDn a1@ma: h86Ql qIlII!,:~s ..a. ~tU.dad, __p¡;eDlIt¡ida.

· días .. _astlaIs ea .el pIaD. «pie en·tre 20 y 30 centimetros.
~~ Ja -.:::i.tefb, -diesWa • q-. .IIetml m;ad' J.. Ja&ta.. WDa

! 1m; ""snua ,de: eIlas"-biese- nema" P""ñ'.... J •~
, paed:ada. ~raeiónDlUlÚoCi9atCODo- ~ 3&. y; 46 ( ...ÍlUetrOB..

, tI:atK'.eL Sen'icio .' ueces.i1i1a8 de .. Metro cúbico de limp.ieJlal, za..
bast.a ni coecnr.so, a ....1 .)0<... randeado y reextensión de

· ~scnile el. apu;taldo- quma..dell ar· grava procedleDle de eseari-
t!icnlo, 1&t ckl· f3stabJto DtJaieipal. 1icado de 1l..nne en forma

que se: """"P' oeJJ pa6i
.AI;tíeuIo fI5. transve~ definitivo••.•..•••

AIlti4;.411-. Biaposimoo 8$ leg,r:du;supWnrica lIeb.v·czua4mviode ..mu,,",,-.
OPl~at'q_ se 1RrNa'd .ront'l'Olis-; y ,~.,1Usta la cnmpk:ta

t d 1- t- j --" '" Además ¡;k 1.:.16 aDur~ -cz.~ ~QJidac:",. en espeSODe:lk
a e cump lr vutm ••' p.zwcn,.cro-- D.CS.SU~.l~~~ ·i.<>.<:. re~~M eg,.est.e-, c....-...._- hastl15~~_

:ReS' fIlIK1. kr· DR6nQ. eOR6Ü"llc.clÓll< y -- -- ---
~. . to.las dal Ii'iiega,geaeval· d~'Obi2s lI'Í:- Yd;r:o.cua*_o.4e GlinIMladO'

nhcas, ..¡vebadb por lleald~ de Y.r~ aasta Ja. GODlpieta
,QUeda obligado, eleQ31t,rat.ista a h:r 13. de l\lal;zo ~ ~. y .d.iQo&iciQes C:A"fl:'f';6s=ién. 4el:filme. ea
~,·~ae~ todo.~ÚJl!se~,. C~eJltaJ:ia&~ ]¡,.l!ecepto&.1W_1I8~i.dtilIH_
~nA~ la. bue.na. ~V.aeIón. ck Estat'.llo mun:i.cij)al:)t tkl BegMRIMItt.t !re iá· :J' »~
l:RDSllli8l)CIOJl de la.~ P.e -esta. alD,. t que S": llU~JlcieDa;en,el.anklli8r~ 1Il!Ib8.. ' ... dIHie9caIM
);ala., _pt.e Dtilesbutiese~~ ,lo, aQ. como. laso~ ---l· ".de~ , .~ .....
~ """18 p+ ~ estas. wn.Wciones. l' cas d~ los pliegos de cond~. ...... 2; ....,....

1emP-lll' QUe, sIn sepal'3r.ie de Sil es-:- empedrado. con pórfido diabásíco y guin o eIDaQedrado de cuñ.a.

· ..
·~ fFeJt.ade.1Il zxceJmti&im9l

Aalua-taBJiawQ;:JjIMa _IIiIIiUi&ilo.&~

:»~ dd...,..&bla~~. ~
obras deco~_~B\~·.
tapado de calas a que se refiere este
contrato. bic:n. J1Wf JIlIinlinislración o
por medio de nuevf1, subasta, en casO
de que el .contJ:atista no las efectuase
Coa arreg!o a 1as cmdieiones- estipula
..y dentro- a.e lbs-.¡J}azos_T]UUx losas
{)sti:fieados que por clidi'a-(:a;poraeión
(lit. le cQl1ced1ese..
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Jhfro cúbico ele modero en seco para
-lt-cho de los ad(jqllim~s.

tIdlor 'I!l¡llrleria1. .
39.61'OBstos de "1!!lMItrat, 'T (~eDeft·

cio iDdustrial 15 por 100...
.~..._....-...... O.M

0.09 .

':f'o:tJi1 .... ....,••

4,-;jfdro cuadrt:ulo d~ eScnrlfiCatf,i
~ana profundidad comprend
eJftre"10 11 20 centtmeil'Os 11 reti .

. tkl pl'Olllaelo. ..

10,00

Pesdas.

dra N1ie~ ..a .21 ,pesetas
metro CIIIÜlico....~..._~._•••••

Manjpulación;;y~

Metro cubico de lev.astado de
honnigón .

..1-6000
I,
¡

6.75
13,00 ;

200 kilogrflRlOS de ce.eobl
,Porlland•.3 80. pesetas .10-
.nelada __•••••_.

lJelro cúbico ;ele ;arena 1IIermi
na, ;1 6•.1¡). pi.-setasmetm!GÍl-
biro .

tw,a.nipulaclóny es.te:nsión ..

~

O.l!.!
l>id:

.~

G,t.;

0.01 .

O,90!

O.t... ·a_:

\

Total ..

Malor material .
Gastos de~ 'Y ~

.cio iudumiaJ:ló'por 180.••

·lJIQtal .

Valor lD8leI!:iBl.•••••__._.._
lliGastos de U'CeIlIIAla lIY, JI)endi

·-cio--illduslrilWl 15 po.r 100...

Tota.l..~_ ••__ .....

10.-M.cuo .J:1ladl'tUlo d~ cilindl'Qd0...v..:
Jugado bata la compl..eúl con8Oliqs; i
ción -dd :Iirme !1m <eJpeso.r~.~
.prendid03 .ent,.,:..15 ¡g:20~n~~!.

,.
t1lJ',

Un metroe'úbkotlepiedN'si.
l1cea ~ ..

Extt':odido •. ~ ~ ..
.&lstos de 'COOJU:ata. ~ :JH:néfl.

cio iD~..l~,porroo...

·9.-&le1l"0 cuadratIrJ de cilindrado g ~
·.·Ngado Msta la. completa consolicf4i:
ción .del firme en apesare.. hasíi
15 centimdro&.

·,8.-,Metro cúbico de. szvninistro 11¡.
'tensión tie 'piedranueoo silie.ea,
"fOl'l1W. que se obtenga el pe \
l~"" ''G>lIueDicafe•.

3,56

0.34

....10

0,4&

. .P.esetas.

Tot.a.l. .1;'_' ,. 1II'~ .._t••••••

l.-Metr.o ·~co de ~fÍn o pi.
'CIUIo, ea lie:lint$•

a.-Metro 'CHamada ,ck aCJa!lficado,
1uJ&W-lVIa profundidad -deOf10 me4

Iros u.ntüado ,del ,producto.

Valor~ _ .
Gastoscle -.ua-t~ y benefl

cio imIustrial 15 por MI)...

Metro cúbIco de excavación o
picado _ .

,~~os de eouuata~ybe.ne.llcio
industrial.15,ppr 100_....... 1).,37

---
Total ,... -::2,81

3,25

:2.25 ''.!}.,-Metro·Olibico· <tU ·tlYm8¡J01rt¡e,tI. :Der-
@o·tedero·o ·allH{J8r. qlle ·;se desiga&

13,30

:".&ansportea ve7ledellG••_ •••••
;!4¡;B6 .Gastos -de oon.tratay he~etlcio

~industrid·1ó·p&r·tOO•....•..•.

Total. .

Tetal .

V8tal. _ •.••_

30u kilag..amos. de cemento
PorUaud, a -SD-pesetas T ...

l\Ictro cúbico 'de arena -de mi
na. a 6;i5,,~ metro cú-
bico ..

Mani pulación 'Y -extensión 'e!l
jal'l'os .

25.75 !.¡, ·Total............... 8.00 5.-Metro caadrado d~ eSCarlff;i;
.Vlada -.IU1Ia. protun.d.idod ;~p ..
da e~.W-40,~tr.os...:

Mclro cúhkD de mortero fÜl.üIo para' ¡Cuadros ·":l"'ecio.·~,han .tU ~ir, ~ ,Wldo ·rhl~lQ.
el rejwltado de 'las :adoqdmes. :I en la.s,~ '!!~~.J<~bES~-de. (in:n:a, ~'r m2t4orial:I~pecla es• .u.c; un con .rl.t!IIU~Q84 ~ --- • --~ .

'Pesetas. ',l/4Uico. SllPerficial. o. prvflYJl,o ~_. "68s~~... co~~.a y benc1l·

f

.do en etllieme, ; CJQ mdustrial ..a por 100..•
600 k ilogoramos de cfm.JeaIo . ¡

.Portland, a .80 ·.pesetas lo- - .CuADRO DE PRECIOS N1J34ERO 2! ~_••__••
tteJada -..... ~;' 1

)1(·(1'0 ('úhic.Q,üe.arenaUe 'río -Preei&s descompuentos de todo coste•
.& .-nina•.3 6,.'25 .pesetas .me- ..
tro clÍb:CO.... ~7.5 Advertencia. _ CODfm:me .a lo .d:is•.

l\I,.'mipulación y -e:dens.iún·en '-'.00 Ipuesto en-.el articulo·>t,3 ~dri.~o de
.jarros _ -... _ condici()1l9S}geneDt:les. el~tístano

---- puede. bajo..niDgún Pl"elatoide error'
Total............... 'iil.75 ¡u omisión ~o· estosdetalks, !1!eClamar

modificación Ja)guna:leaJos ;pecios se
M etro cúbico ,de mO'!'km ,IlDido, lJttllXl , ñalados en~~el cuadro número

,rejuntado y lMieD.to:de fOs.--nu:inl4dos. 1, los cuales son los que ,sirven de
base a fa pdjqdicación y.jos ttDicus

Peselas. ·apHcables·o." :¡.traDejos C(Jtplpa¡l2dos·

I con la baja'eo~eDle,'lIqÚIl."
m~jora que·hubiese:óbhmido-Gl ...· su

24~&O ¡ '.ta.
¡ Los precios dél.1Jreseme ·ena.dro <se
.aplicarán1Ínicay -eJlclasiV'&lDente en

6.75 ·Jos casos qne·sea.·pr-«:iso·abomn-·mras
incompletas cuando :por Tescisión -u

. ~tJ:a causa :RO'l1~ena'teTmm.nrse'lt'ls

l.contratos; ·tampoeo'"]).()dri:pretJ:nd~se
.:.la valoración de cada unidad de oJora
'&accionada -en -etqa!forma que la ~S·
·tablecida en dicho cuadro..

~tI~Lr.o cúbiCD.de .1Jm:mig.6n.tJ.e 20fbkilo
gramos ·ae ¡canemo ;por iJnedlo.llltetro
di:u.bico. de Jlr(QJ1, ]J. lUlO ;pio«im -ma.

JJMeltu.

Pesetc¡s.

Metro c4Wao -tde .lwDm:~ ;{le ,;00, y
.. cemQÚo ..... ·11.2 aelr!J ·cilbú:o de
IINlla J. lIn metro cúbico de piedra

JlUel1lL

. ._---
.200/'1.,2 de cemento Portland.

::a SO R~tas .T ..
.~/.1,2 litros de areoa de mi

na, a 6.'5-pesdas metro cú-
bico .

Mano de •obra ~do. cri-.·'-
b¡ado de l1toetl1."2;metro "CÚ-
bico de·pie.dnl'de eUl1iettto.
procedente de' los diversos
.~,~~2;iWp~ eI.me-
~ eúb.ieo......._.......__._......._

:íManipulacién.." -e3kDsión-••o;

200/1.2 ,fie,.1)UlelHo :Eor.fJ;uül..
.. 80 pesetas .1'__._........ 13,30

Q,6/1,2 de .arena de .D1ina•. a ~
..6,7& ~'--*o''C6bioo. ~

'1,e~. ~.~ .. '..._ ~
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Puelca. Puelas.

11,33 I M~tro lineal ~e enci-ntado,
colocado a pIe de obra .

I0,20 por 0,26' metro cúbico
OU' de hormigón. a 39,61 pe-
0'50 setas metro cúbico .

• . 0,004: metro cúbico de morte~

2,601' T?, .8 34,00 pesetas metro
cÍlbl(~O•••••••••.• O" ••••••••••••••

20,61 Mano de obra .
Gastos de contrata y bencfi

-<:io industrial 15 por 100...

Total............... 0,29

Total............... Ot17

o.tos de contrata ~T. beDe.fl~
do industrial 15 por 100... 0,02

0.10

25,92

2,81

1,58

6,U
0.60

:1.65

27.97

28,01

3.65

45,55

2,25
6.t\O

5,9'&
12,60

·1.0S

1.81
1.16

S,S8

13,30

. 2.81

17,50
6.00

5.9-1

TOTAL•••••••••••••••

23.-Metro lineal de reinstala
ción de encintado, recto,
o curvo. sobre cimiento

de arena.
1:.e.vantado del eD.<lintado y.

eXC3vflción •.••••.•............:

de hormigón, a 39,61 pese-
tas metro cúbico ..

0.004 metros cúbicos de mo~'

tero. a 34 pesetas metro cú-
bico ...•. _ .

Mano de obra.........•............
Gastos de contrata y heneficio

industrial, 15 por 100_ .

Total. .....;.•.... ,.

20.-Metro cúbico de hormi
gón hidráv.lico, formado
por 200 kil.ogrunlos de
cemento, 1/2 metro cúbi
co de arena y un met!'o
cúbico de piedra usadr:•

200/1,2 kilogramos de cemen
to Porland. a 80 pesetas to-
nelada .. oo ~ •• _ ••••••••••

500/1,2 litros de arena de mi
na. a 6.75 pesetas metro cú-
bico ..............................•

Mano de obra•. separado, cri
bado de 1.000/1.2 metros
cúbicos de piedra cimiento
procedente de los divci'sOS
fi~~ a pesetas 2.70 metro
CUbICO •••••••••••.••••• _••••••••••

Manipulación y extensión..•..•
Gastos de contrata y beneficio

industrial, 15 por 100 .

TOT.~L .

22.-JIetro cuadrado de empe
drado de cunetas sobre
0,15 metros de hormigón
hidrdulico, lecho y jun-

tas de mortero.
0,150 metros cúbicos de hor
mig6~ a 39,61 pesetas•.•...•

42 adoquines. a 0,30 pesetas_
0,04 metros cúbicos de mor

tero. a 25.75 pesetas•........•
Rejuntado de mortero 61,75 :

34 pesetas .
Mano de obra......•...•...........
Gastos de contrata y beneficio

industrial. 15 por 100.•.....•

2l.-Metro cúbico de hormi
gón hidráulico, formado
por 200 kilo{¡ramO$ de
cemento Porilo.nd, 112
metro cúbico de arelU.l y
un metro cubico de pie.

dra nueva.
200/1,2 .kilogramos de 'cemen

to, a 80 pesetas tonelada....
500/1,2 litros de arena de mi·

na. a 6,75 pesetas...••.....••.•
1.000/1,2 litros de piedra par·

lida silícea _.........•.•.
Manipulación y extensión._...
Gastos de contrata y beneficio

industria,l. 15 por 100.•••••.••

TotaI. .....•.•.......•.

1,19

0,14
0,50

1,74

9.80

0.14
0.50

0.14
0,60

2.95

1.58

13.37

12.67

t7.33

22,00

22,60

16.67

Total 1III

1S.-Metro Uneal de encinta
do granitico recio apocm
tillado de 20 por 40 cen

límetrQs. sentado sobre
cimi.ento· .de hormigón
hidráUlico de LQ centí-

metros de espesor.

Metro lineal de encintado co
]ocad~ a pie de obra........•

0.20 por 0,20 metros cúbicos

19.-Melro lineal de encintado
granilíco curvo, aplan
tillado de 20 por 40 cen
fimetrQs. senlade sobre
cimiento de hormigón de
20 centimetros de es-

pesor.

Tolal. ........•••..•

Total..••••.•...•.••

16.-Melro lineal de ~ncinta
do granítico recio, nue
vo, aplantillado, de U
por 38 cen!imclros, sen
tado sobre cimiento de
hormigón hidráulico de
20 centímetros de espe·

SOr

17.-Metro lineal de encinta.
do granítico curvo aplan
tillado, de 14 por 38 cen
timetros. sentado sobre
cimiento de hormigón
hidrdulico de 20 cenli-

metros de espesor.

Metro lineal de encintado co-
locado a pie de obra .

0,20 por ,O,ló 'metro cúbico de
hormigón. a 39,61 pes<o':tas
metro cúbico .

0.004 metro cúbico de morte
r'!•.a 34,00 .pesetas metro
CúblCO •••••••••••••.•••••••••••••

Ma:no de obra .
Gastos de contrata·y benefi·
cio industrial 15 por 100...

Metro lineal de encint...'ldo rec
to, colocado a pie de obra.

0,20 por 0,15 metro cúbico de
hormigón, a 39,61 pesetas
metros cúbico .

0,004 metro cúbico de' morte
r?, .a 34.00 pesetas metro
cúbICO ............•...•..........•

.Mano de obra ..•..................
Gastos de contrata y benefi

cio industrial 15 por 100...

0.10
0.50

9,80

0.10
0.50

1,59

0,14
0,50

3,40

1.99

12,67

11.99·

15.26

22,00

Total.. :•.•.••......

T9fa1 !'-•••

Total. ....•.•••••.•.

12.-Metro lineal de encintado grani
tkG recto aplantillado de 14 por 38

. ceatimetros sentado sobre cimiento
de arena.

!Valor material..................... 0,25
Gastos de contrata y beDefi-

~io industrial 15 por 100... 0,04

Total. ..•••••••.•••••

:Valer' materiai..•...•.......••.••..
O,tO por O,tS'metro cúbic;o de

arena. a 6.75 metro cúbko.
Mano de obra..........•...•......
4.iastos de coiitrata y benefi

eio industrialt5 por 100••.

Metro lineal de encintado co
loc.aoo a pie de obra.. ,-..

0,10 por 0,20 metro cubico de
$reu de mina, a 6,75 pc-
setu .

Mano • obra .
Gas_ .. contrata y benefi.
.....ustrial...•......••••••...

~1.-Metrocuadrado de descarnado de
. Janla.s y barrido en pavimenlo an~

_uo de adoquín empedrado de
caña.

)3.-Metro lineal de encintado grani
, 'tIoo CIU'UO ilplailtifkldo de H por 38
. .«afím.etro., .entado sobre el ci
. mt.nto d,: arena.

Metro lineal de encintado cur
vo colocado a pie de obra.

0.10 por 0.15 metros etibicos
de arena de mina,_ 6.75
pesetas metro cúbico.._ •.•..

!tIáDo de obra .
~u. de -eootrata y benefi

cio industri¡al15 po:" tOO...

14.--Ifelro lineal de encintado grani~
tfoo recto aplantillado de 20 por 40
centimetros, sentado sobre cimien
todearena.

Metro lineal de' encintado-, co·
Iocado a pie de obra.•.......

D.l0 por 6,20 metE"O cúbico de
aren.a de mina, a 6,75 pe-
setas metro cúbico.. ; .

Mano de obra....•........•.......
Gastos de contrata y benefi

cio industrial 15 por 100...

'5.....Metro lineal de. encinta·
do granítico curvo aplan
tillado de 20 por 40cen
tímetros, sentado sobre

címiell.to de arelLU.
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Pesetas. r

26.-.Uelro lineal de reinsta·
lación de encintado gra
nítico, recto o curvo, de
14 por 28 centímetros,
asentado sobre arena, so
bre hOrmigón coil piedra
nueva, de 20 centímetros

de espes,or.

Levantado del meintado y ex-
. cavaeión ~ .

0,15 por 0.20 metros <:úbicos
. de hormigón, a 39.61 pese-

tas metro cúbico ..
0.004 metros cúbicos de mor·

tero. a 34 pesetas metro cú-"
bic» ~........•••. + . 0,75'

0,19

0,63

0.35
0.08

2,16

0,98
0,20

0.43

0.86

0.45
0,14'

0,88

0,45
0,2(1

0.75

0.38
0.10

2,1(1

0.02.

0.45
0.12
O.OS

....i3

1,19

Total. .

at.-Riego as!dltico pro/undo.
Tipo C.

70 -litros de piedra porfidica,
de tamaño '()e 3 a 5 centí
metros, a 30 pesetas lo»
1.000. litros .

Ext~n~ión. a una peseta metro
CUbICO ..

15 litros de gra\'iIla porfídica.
de tamaño de 10 a 15 l11ilí
metros. a 30 pesetas los 1 Oí)
litros .

Extendido y cilindr'ado .
6 kilogramos de betún asfálti.

co. a 360 pesetas la tone-
lada .

Coste de prepararlo, calentar
lo y distribuírlo, a 105 pe-
setas la tonelada :

25 litros de gravilla porfidic<l.
de 15 a 25 rnílimctros, a 30
'Pesetas los 1.000 litros ..

Extensión y cilindrado ..
2,4 kilogramo de betún asfál

tico. a 360 pesetas la tone•
.Jada .

Coste de preparado. calentar.
lo J.' distribuido. a 105 pese.
tas la tonebda .

15 litro" i1 .. ilr9.\"illa porfldica.

Gastos de contrata y"beneficio
industrial 15 % .

Total .

30,-Rfego as/dUlco semipro
fun~o.-T~po B.

Metro cuadrarlo de b:Jrrido...
1,5 kilogramo de betún asfál

tico. a 360 pesetas la tone-
lada ..

Coste de prep:¡rarlo, calenlar
lo y distribuirlo~ a 105 pese-
tas la tonelada : ..

Extensión .
30 litros piedra porfídica. -ta

maño de 15 a 30 millmdros.
a 30 pesetas los 1.000 litros.

Extensión y cili.ndrado.It .
3,3 kilogramos de betún ~sfál

tico. a 360 ,pesetas la tone-
lada .

Coste de prepararlo, calenlar
lo y distribuirlo. a 105 pese-
tas la tonelada ..

Extensión .
15 litros de gravilla porfidica.

-de 10 a 15 ·milbnetros. a 30
pesetas los 1.000 litros .

·Extensión y cilindrado ..
~arrido .
2.1 kilogramo de betún asfál

tico. a 361)- pesetas la 'tone.
lada· .

Coste de prepararlo, calentar
~o y distribuirlo. a 105 pese-
tas la tonelada .

Extensión .
15 litros de gravilla porfídica.

de 5 a 10 miiimetros de es
pesor. a 30 pesetas los 1.000
~itros .

Extendido y ciHndrado .; ....•
Gastos de contrata y beneficio

industrial 15 % .

0.10

0.75

0.16
O.Oa

3.65

0.30
0.30
0.20

1.50

0,37

0,10

0,22
1,07

5,94

1,16

0,30
1),06

1,81
1,17

0,23

1,62

1.81

1~0

0,30

1,85

0,45
0.10

.O.O¡;

0.54

12.40

14,17

V·n adoquín o ••••••

Desescomhrado ..•...............
Escarificado de los adoquines.
0.15 metro cúbico, -de lc\'anla-

do de hormigón, a 1(1 pese-
tas .

0,15 metro cúbico de hormi-
gón. a 24.36 pesetas ..

0.04 metTo <:úbico de mortero,
a 34,06 pesetas........•.........

Mano de obra .
Reiuntalio de mortero ·ftúido.

a 61.75

29.-Riego asfáltico superfi
cial.-Ti]Jo A.

34
Mano de obra del adoquinado.
Pérdida de tiempo y transpor-

te de los materia.Jes .
Gastos de contrata y beneficio

industrial 15 % .

Tota1. .

28.-Jlelro cuadrado de re.
consirucción de adoqui
nado seniQdo sob,,.e are
na. colocando los mísmos
adoquines sobre 0.15 mi~
límetros de hor».igón Ju
dráulico, lecho y juntas
de moriero.

TotaL.•.....

34
el metro cúbic-o .

Mano de obra .
Pérdida de tiempo y transo

porte -de materiales .
Gastos de contrall! y benefi-

cio industrial .

27.---Jletro cuadra.do de rt!
construcción de cunetas
sobre hormigón llidráu
lico de 15 centímetros le.
chó g juntas de mortero.

Desempedrado .
0.15 metro cúbico de excava-

ción, a pesetas 2,50 .
0.15 metro ...·íbico de hormi-

gón, a pes.:tas 39.61.. .

I0.045 metro cúbko de morte·
ro en seco. a 25.75 .

Rejuntado de mortero. a 61,75

0,17

0,10

1,46

0,14
0,60

0,14

0,38

2,89

0,25

1,96

0.10
0,20

0.15

0,08

0,63

0,73

0,14
0,60

0,14

TotaL .

24.-.Uetro lineal de reinstala
ción de encintado graní.
tico. recta o curvo, de
0,14. por 0,28 centímetros,
((sentado fiobre hormigón
con piedra usada, de 20
centímetros de espesor.

Levantado de encintado J.' ex·
<",'l\"aeión ..

~.1á por 0.20 metro cúbico de
hormigó~,. a 24,36 pesetas
ruetro 4ú.b!.co.....•••........•....

0.064 metros cúbicos de mor-
tero, a ~ ,pesetas .

Mano de obra .
Tiempo perdido en el trans

porte de materiales sobran-
tes : .

Gastos de controta y beneficio
industrial. 15 por lOO ..

An'll:l .
~!ano d~ obr¡a•.•...•..•............
Tiempo :perdido y transporte

matt'r-1ales sobrantes .
Gastos de contrata Jo' beneficio

industrial. 15 por 100 .

TOTAL .

Total · .

25.-Jletro lineal de reinsta
lación de encintado grao
nifico, redo o curvo, de
20 por 30 centímetros.
(lSentado :;Qbre hormig6n
con piedra usada, de 20
centímetros de espesor.

Lev:mtado y cx<:a\·aeiún .
0,20 por 0,30 rnt:tros cúbicos de

hormig~n,.n 24.36 pesetas el
metro cubIco , ..

0.004 metros cúbicos de morte-
ro, a 34 pesetas .

Mano <\-e obra...•...•................
Tiempo perdido en transporte

materiales sobrantes .
Gastos de (lontrata y beneficio

mdustrial, .15 por 100 ..• I _
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Pesetcu. Pesdas. Pesetas.

2,flQ

0.01;

1;60

0,57:

4.11

2,77

0,30
0,12

1.84

'0,04'

il,24

'0;19
<1,10

21;21..Tala!.••••• ~••..•.•...

IotaL._•.._ ..._..

37.-JIelro,dibic.D.de rélluuJ.
-maebailo de ..:uwias U
Irtr.Ufl'lJtJ.ede scWJ:Il1tte.

Metro ctiaieG die ~'ftHeao•.api
.GOnado~ .JatospoI1e ;del~
brante _....•...•..•...._ ........•

Gastos ~,y...ben.io
¡jodustrial15 .% .

~te de-prepararlo. caientar
'lo y distdbuido, '3 t05 pe-
aetas la·mBetada....•..........

+.&t-ensián __ .
.l.O.Jitros ~~pettid.ica,-de

,4 a 101llitímetros. a'30pe
setas metro cúbico .,._..•.••

l&tensiÓll.y.eiliJ:w;WaUo .
~G.as1os_de contrata y beneficio

industrial 15 % ..

. ·C05S1UWACION

.38.-Metros1ineales de·:~

sn~ dDrllDl.e .n r&
aiio. del encintado;gxcuú~

#leo mzetl'O. recto o 'Cur
vq,·.~em ,(lile .sea
.tus ifimemioRU '1raRs-
vetSák$.

~1m.porte m~te1'iál me'dio .
2,10 Gastos de contrata y.beneflcio
0,09 . indumial-i5 -% .

0,36

1,95

4:1.--JW&lo cmtllJSlio * ,.....
SeIJWn!'Wn...~~
aiW.. .del .r«1."tim.~a.to
sl,fJJq/i.ciD.1 .tI$láJ.tW ü
11014-

~.g) Jmporte·~,.....~•••
~ ~6astos ,d,ellAJlluda .. dw- ¡eoile

iD.dustrial 15"% .•..••••.•.•••.

0,31

236

1,50

~O,80

U5
'o;M

2,16

.1,36
1,67
1,gO

14.94

·.~o1.al...._.... ,•••••.•

Gastos de~4:0liItJ:ata.y~io
indusli'Ul;.'1{) .~~ .

----

-- _ ~ ...

Total .

3¡
Pérdida-tle-tieMpo y~or

te de 1eg.m8leriale:s.8Obr.aa-
tes _ .

Gu'stos de-~JII:n!k"".8enelk:to
industrilil:15 :%•. ~ ;•...

·nes ••_._."......__..+ ....._ ......~ ...._ ••

0.15 metro cúbico de levanta
do de.b.orm!&ó¡;t.. atO.pese-
tas metro cúbico .

"tl.t5 melJ¡o ..~ ..de lhg.mi
.:;~m~ a.:u..:w peRtas .metro
súb.ico _._._••_ .

0,'04 me~cúbiaJ.,de.m.J:k:ro.
.a 3¡ pesetas meiro,-clibico..•

.Mano-de obra .
=Ma.ao de obra del Jalioqui.nado.
Rejuntado con mortero flúido

til.75

185.-Metf'O 'crtatlrodo ·de ·7'8
COl~.lleciótl -.de .-empt!
drad:o ·th ~BW CóIIl"e
homHr/fln1t""~, th
de fó·-cenrf.rJIdMs,·ik· es-

l
· pesat'.·k:cIto.-tI "Í'fIJÚS8 ·de

morb!Jn).
Un adoc¡¡¡iIl ~_...........__•••_ ••••

lltasescombrado •..•...•_....._ •••
~ariftcado de los a40RW-

2.00

0,15

0,12

0,26

36.-l1etpo·.cuud~'. .,.
eo.RSl1lNOlófHiet-lesprwi-
meJll.ol: -'fk'Fi9JO.B~dlU
eOs ·sob,e -.e.uttieaW 'de
horwt.igfm .c o.n "'piulra
nuetHl de ·28· oetitimelros.

Levantado .del pavimento y.
transporte a vertedero de

t'los sobrantes ... 'M" ••••~ ._••• 

8.20 metro cúbico de hatmi-
gón, a..a.9&1 pese1as _ .

.';73 10 litros de. piedra .pod¡dk~l,
de taTJYlÁo de la;'...cenH-

0;14 ;::f:~' .~..~~:~~~~:~~~
0.60 :&tensión _ ••_ ..

.1.5 litros gravilla porfidica. de
10 a 15 centímetros, a 30
pcsetas...lll21ro .cúbico......•••

Extcndiilo y cllin1ira.ilo.•._..•.
6 kilogramos de betún 'a~álti

co, a 360 pesetas tonela.da_
-CQste dt::prepararlo, .ealeubrr

lo y distribtHrlo,'a 105;pe-
setas 'la 'touelada..............•

25 litros ~avillatporfidiea.de
4~ ~ "29, a '30'1l~'~
Cúbleo .

'Extensión y·~cüitnttrdo .
~.4 kilogrames'de ~'bebin 'a&

.fáltico. '& .3tijt 'pesetas -tone-
lada : .

0,18' CQste de-l'~..:calentar..
lo y distribuirlo. -& 1'e5;pe-
setas~ ~.

~,97 15 litros-de gr.ariIla-¡potfülif:a.
de 5·~'1fI~os•. a "'!8
pesebs-nretro -eúbico: ...._ ••

''',14' 'Extensión :y-c:ilindra.do.. ~ ..••••
0,80. 1..80k~ 'de"befiln-as-

;¿ raItico.·a ~';pesetas-toDe-
0..1'6 J lada ,•••••••••••••••••• !_.~,~ ••~.!I....! .....

Le,l1
1),10
t~

e.18
rO.l0

,1).74

·UD
:0,1'0

1M

.1.4;07

-"0,45
0,20

7Dkú~.••_.__..

Levantadodel-encintado yex-
cavación _ _ .

8',20 p81" 0;20 -metros cúbicos
de bomJ.igón,a '~,$-pe:se-

tas metro eúbico .
tOO! meb'o -eUbieo de marre

:ro de -cemento, -a. M¡,esetss
metro "C6::IIico ....••...•••.••••.

Mano de dbra _ ..
:'I'iemPo 'pa1Jiido '~ :transp:orie

. de) rmrteriales sObrantes......

M.-3/etI:O liReal de: l'ecQ.tls
tru;cciúnde .encin/sdJJ
redoo ClUVo"de.20 X '40
centím..-elrQs.lilJb.I:e.r.onnJ
goo -.de :-9;¿o :~Ú1)3 C<Ul
pUdra 'usad(l.

Total. ..••••:'.~_••••

'3.-Mdro '1ineol ~i:le2"eeons

trueción de enciuJado
recto 'o'CUft/'O,'de 1.11, X ..~
centímetros aobre. 'llOmu
gón'de '8'.00 mi'imelros
con piedra ~.

:Levantado del endntado~'ex-
. cavac.ión .
..e,2Q1'6r 0,15 metros cúbicos

de hOF-migón. a 24,36 pese-
tas m*o·c.ú)),i;co .

~004 metro cúbi(;o de 11lO11li
ro de ce~E;nto, a 34 pesetas
metro ·t':Ú1)leo _ .

Mano de ;abr.a .
Tiempo per.diño ,ytnmspode

de materialcs.S.Qbl'.antes...•..
Gasios dee.ontrata ~~Il.Cfic.io

industrial 1'=> 7"-. ..

'. 5 a 11) -millIDE:kos,.a :30
,PeSetas -....................•.....

.1IIIlendido y cili1Jldt.a40........•
J;JO kilogramos .(le 'betún as

fáltico, a 360 pesetas la t:>-
nelada ..~_ ••_.~._.•....••..••.

Doste de pr~aI"a!!!D•. f:Wntar
lo y distribuirlo, a -105 pe-
aetas la tonelada _ .

~tensióD. ••_ . ••••....•..•.
10 litros dt:~vma,porlidioa.

.te 4 a'1'O m1limelros, a 30
-pesetas 'les :1.ll00 JUros .

B1tendidD :y .eüiDt1raiID _ ••
_tos de coatratayJaene1lcio

,'indul>tr'ial1'5 ~'....•..........••
----,

G.cA6 ~~1:iDIBJlDm)S

A-MeLr.o.lJn,eal .di: ..r~cans
trafllCÍÓl;l .-lIJe ".f!Bt'igJlldo
recJD :V •cmP),~ :ci
miento. de. m'.ulQ..

~."'_""••CP

Leva.ntadooMl·em:intadIl,~ ~-
c.a.vaclón ,.. ¡t · •• _.41..-._.._.

~na ~ ~ ~ _ _ .
-.no de ..o.bra~ "•••.._.•.•
1,2Dempo .p.erltido ~ .1r.aJlsPorte

de matetiall~Ilii.1¡obraD1e:s••_ ••
uastos de ::ammata¡yabene8cio

Widustrial.1;) .%~__._••••_~
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satisfacer los gas.tos de escritura. sus
CQpias Y demás que origine la subasta.
asi como el importe de la inserción d.
todos los documentos que 10 hayan sir
do para lamiSJIla en los diarios oficia
les de esta Corte. en el "Boletín del
Ayuntamiento <le ~iadrid" y en los día-.
rios no oficiales. presentando al efecto.
anfes-de fon¡:alizar la escritura o aela
de remate. el correspondiente resguar
do de haber bec..l}Q efectivo el rnt!ncío
nado importe. También queda obligado
el co:ntr::.tista a sJ.lisfacer a la Hacien
da pública el importe de los derechos
.reaIcs, si los deyengasc, y el de cual
quier otra contribución o impnesto, a
cuyo fin adquiere el compromiso de
presentar la escritura de adjudi-cación
en las oficinas liquidadoras, dentro de
los plazos legales, sin cuyo .requisito no
se le satisfará por el Excmo.' Ayunta
miento cantidad alguna por e'lenta del
contrato.

14. Todo licitador que concnrriese
a 1a subasta en represeDt:;¡CÍón de otro'
o de, cualquier Sociedad deberá incluir
dentro del pliego cerrado que presente.
además de la proposición que haga.
ajustada al modelo insertó' en los anun
cios. copia de la escritura de mandato•
o sea del poder o docwnento que justi-

, fique de modo legal la personalidad del
llcitador para gestionar a no.e y en
repre~entac.iónde su poderdante, cuyo
documento o poder ha de haber sido
previamente. y a su costa, bastanteado
por cualquiera de los seDores Letrados
consist()riales. Asimismo, las Empre
sas, Compañías o Sociedades que ooncn
rran a }a-sUbasta deberán acreditm'. me
<liante la oportuna certificacMn, expe
dida por su Director o Gerente, que no
[-OrInan parte de kls organismos indi
cados ninguna -de las personas a que
se refiere el Real decreto número 2.'113
de 24 de Diciembre de 1928, publicado
en la "Gaceta'" del 25 del mismo mes y
año, siendo desechadas las proposicio
nes que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a
esta subasta deberán ser extendidas en
papel del timbre del Estado de la cla
se sexta. y los i-éSguardos de 'los depó
sitos provisionales se presentarán debi
damenfe- reintegrados con un sello mu
nicipal de 10 pesetas, especial de subas
tas, por cada 500 pesetas o fracción de
ellas, según lo establecido en el presu
puesto municipal vigente; y si a cual
quiera de aquéllos faltase el todo o
parte del ,indicado reintegro. será exi
gido en el acto al licitador por el señol"
Presi~nte,.releniéndose suresgoardo
en caso, de negarse a satisfacerlo, has
ta ·tanto que lo verifique o se le d~
cuente el importe de la falta de la fian
za provisional; o. de la de1in.itiva, C3S$
de que se le adjudicase el remate.

16... En las proposicioncs, los licita
dores declararán las - remuneraciones
mín..irilas que habrán de percibir por
jornada legal de trabaja y' por horas
extraordinarias que se utilicen, 'dentro
de los términos lega.lcs~ los obreros de
cada ofido y categoría de -los que ha~
yan .de ser empleados en las obras G
servi~ios; advirtiéndose que serán des
de lllego desechadas las proposiciones
en que tales remuneracionesmiilimas
sean hfcriores a los lipos que a la 5a·
zón rijan en las zonas o,localidades eIl
que las obras hayan de realizarse, fija
dos Dor los organismos paritarios cons,.

, 17. Metro cúhieo de relleno, maci
DcIo de zanjas y transporte de sobran
-teS. Una peseta con ochenta y cuatro
Cléntimos (1.84).

38. Metro cúbico de n:cavación de
tierras en zanjas, relleno, macizado de
las mismas ytr2.nsporte de los sobran
tes. Cuatro pesetas COn diez y siete
_nUmos (4.17).
t

Con$ervación.

39. Metros lineales de conserVación.
:durante un año. del encintado graniti
co nuevo, recto o curvo, cualquiera 'lue
sean sus dimensiones transversales.
Cinco céntimos (0.05).

40. Metro cúbico de conservación,
durante un año, de empedrado de cn·
'Jetas. Diez céntimos <6,10)..1. Metro cuadrado de conserVa·
tión,. duran~, nn año, del revestimien
p superficial asfáltico, tipo A. Sesen
ta y siete céntilDlos (0.67).' ,

42. Metro cuadl"ado d& consen"a
eión, durante un año, del revestimien·
to semiprofundo asfáltico. lipo B. (Se
senta y cuatro céntimos (0,64>.

43. Metro cuadrado de conserva·
ció~ duraRte on año, del revestimien
to de doble penetración, tipo C. Sesena
ta y dos céntimos (0.62).

Swninistr.,.

ü. Suministro de ú.na tonelada de
betúJi asfaltico, eonvenientemente en·
vasada, en el lugar qué se designe por
la .~ción de Vías públieas. Cuatro-
.~ientas catorce pesetas. .

Madrid 20 de Noviemke de 1930.
El Ingeniero, José M. Cano.-GonforA

ine:el Ingeniero Jefe, J. Al~rete.
,YJSto bueno: el Ingeniero Director de
Nías y Obras, José Casuso.

Ecoaómi-eoadmiDistrativas.

1.- La subasta se verificará con to
das la$ formalidades establecidas en el
articulo 15 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 para la contratación. de
obras y servicios municipales, el día 6
de J.io de 1931. a las doce, en la pri
:mera Casa Consistorial. plaza de la Vi
lla, 4, bajo la presidencia del' excelen·
tisimD Sr. Alcalde o del Teniente en
quien al efecto dekgue. asistiendo tamo
bién al acto otro señor voéal de la Co
misión munieipal Permanente y uno de
los señores NDtarios de esta Corte.

2.- Los pliegos de condiciones y deA

más ant~entes para la subasta se
hallarán de manifiesto en la Secretaria
del Excmo. A:.vuntarnicnto (Negociado
de Subastas). durante las horas de diez
a una, todos los dil!iS IlO feriaoos que
medien hasta el remate.

S.a Los precios tipos para esta su·
llast::J serán los señalados en los cuadros
de precios tipos que van al final del
pliego de .las facultativas. calculándose
el impOrte anual en 1.000.000 de pese
tas, y la partida por donde ha de sa
tisfaeerse esta -obligación figura eonsig·
nada en los respectivos presupuestos
de gastos.

4_& Los licitadores que concurran a
esta. subasta habrán de consignar cnla
Caja general de Depósitos. o en la De
positarla municipal, la fianza provisio
nal de 50.000 pesetas, consistente en el
5 por lIO del importe anual de la mis·
ma, pMlendo verificarlo en metálico o
ea. emJ1I¡Iüera de Jos valores o signos

que determina el artículo 10 del Regla
mento citado. computáJ\dose éstos en la
forma que se establece en el articulo
11 del mismo.

5.& Las proposiciones para optar. a
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaria
(priméra Casa Consistorial). en los
días hábiles, desde el siguiente al en
que apare2e8 inserto el correspondien
te annueio ~n la GACETA DE 'MADRID. has
ta el anterior ~n que aquélla .haya de
tener lugar. y durante las boras de
diez de la mañana a una de la tarde. en
la forma y modo que especifica el ex
presado artículo 15 del Reglamento de
2 de Julio de 1924,

6.- El rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos que nazcan del
remate. pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los mis
mos, en uso de !a facultad que al
A)'Untamiento concede el articulo 22
del Reglamento vigente para la contra
tación de obras y 5e!"'W'icios municipa
les.

7.a El licitador a cuyo favor quede
el remate se obliga a ronoonir a las
Casas Consistoriales el ,día y hora que
se le señale, a otorgar la correspon.

. dient-e escritura, entregando el docu
mento qI1'e acredite haber consignado
como fianza definitiva. en la Caja ge
neral de Depósitos. la cantidad de pe
setas 100.000, para garantir el cumpli·
miento de este contrato. pudiendo tamo
bién verificarlo en metálico o en valo
res o signos admitidos en las fianzas
provisionales, que será-ncompnta-dos
'igualmente que en aquéJlas. .

8.- Si el rematante no prestaseh
fianza definitiva." o no concurriera al
otorgamiento de la escritura. o no De
nase las condiciones preci5as para ello,
dentro del plazo seful1a,do para ello y
de una prórroga, que, sólo podrá serIe
concedida por causa justificada. 5in que
en 'ningún caso pueda eXceder de cinco
dia.s. se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante,

. con los efectos del articulo 21 del re
petido Reglamento.

9.a El hecho de presenta,r una pro
posición paralasobasta constituye al
licitador en la obligación de cumplir el
contrato. si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero 'no le da más
derecho. cnando. le fuese adjudicado
provisionalmente. que el de apelar con
tr,B. el acuerdo de la adjudicación defi
finitiva, si se creyese perjudicado por
el mismo. El Excmo. Ayuntamiento ~6
lo queda obligado por la a-djudicación
deftnithra. "

10. El AyuntamieJito. usando de la
facultad que le concede el articulo 30
del Reglamento de 2 de Julio de .1924,
ya mencton~do.podl-á rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura-
ción del mismo, por faltas del rema
tante a cualquiera de las condiciones
estipuladas. '

11. El contratista no podra pedir
aumento o disminución del precio en
que hubiese quedado. el remate, sea
cualquiera la -causa que alegue, porque
é~te tendrá lugar '3 riesgo y ventUTa.

12. Asimismo. parn todos los inci
dentes a que pudiera dar lugar esta su
basta. el contratista reuunda el fuero
de su Juez y domicilio, y expresamente I
se somete a' los Tribunales .de esta
Cone.

13. m rematante queda obligado a
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ta capilal. hasta 31 de Diciembre ..
1934".

ADIUNIS!'RAGION PROYINCIAfl

Lo que se allurzeia al públkn p~rt

su conocimiento.
Madrid, '20 de Abril de 1931.-EI Se

crcl;,;-io, )1. Berdejo.

Don .•., que vive .••• enterudo de
las condiciones de la subasta en plÍ
plica licitación, para contrat;.!r las
Obras de macadán, con riego 3sfálti·

. ca, superficial o profundo, :tplieado'
en caliente, en las vías públk::s del
interior, ensanche y extrarradio de
esta capital, hasta 31 de Diciembre de
1934, anunciada en la "Gaceta de :\I:t~

drld" y en d "Boletín Ofichl" de )a
provincia, en los <lías ... , y de .. ,' con~
fonne en u,n todo con las m¡snHls, so
compromete a tomar a su c:lrgo dichas'
obras, con estricta sujeción a ellas.
(Aquí )a proposición en esta COPilla::
"por los precios lipo!>. o con b baja
de ... tanto por 100-en lctra- "n los
precios tipos.)

Asimismo se compromete a qu~ las
remuneraciones mínimas que km de
percibir los ohreros de cada olicio y
categoría empleados en las obra!>, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, 'no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta cread.-
por Real orden de 26 de ~I:t1':W de
1929.

Madrid, ... de ..• de 19.,.
(Firma del prOpOih-¡ile.)

Igualmente quedará sujeto este con
trato al Reglamento para la ej.ecución
de la misma ley aprobado por Real de
creto de 23 de Febrero de 1903, COn las
adiciones de ~.de Julio de 1908 y 12
de l\larzo de 1909, y especialmente en
cuanto afecte a lo dispuesto en lo.'> ar
tículos 13~ 14 Y 15 Y primer párralo
del 17, que a cQntinuaeión se insertan,
del expresado Reglamento:

..Artícuoo 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, UDa subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir con
currencia de la extr-anjera en la segun
da sllbasbt o en d segundo concurso
que se convoque, con sujeción al mis
loO pliego de condiciones que sirvió,
base la primera \"fa.

Articulo 14. En I~ segunda subasla
o en el segundo cc)Ocurso previstos por
el artículo anterior.. ~os productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mientras
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en más del ,10 por 100 del precio
~e señale la proposición más módica.
SIempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi
ge!1te y product?s. que no lo estén, los
p)lcgos d~ condiclones y las proposi
cIones los :tgrtIparán y valuarán por
separado. En tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente, cuando
éstt: !uera aplicable, cesará si la pro
poSICIón por ella favorecida resulta
onerosa en más del 10 por lOO, compu
tndo sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación.

A!t.ículo 15. En todo caso, las pro
pOSH::lOnes han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose por
ct:tenta del proponente los adeudos GOBIERJ.~OCIVIL DE LA PROVlNeIA:
arancelarios, erisu caso los demás im- DE VIZCAYA
puestos, los transportes y cualesquiera Don Jaime del Ojo y F. Baqucd,ano,
otros gastos que se ocasionen para Gobernador ciYil interino de la pro
efectuar la entrega según las condicio- Ylncia de Vizca~-a,
nes del contrato. . Hago sab~r; Qne por ]a excdenti·

A~ticulC? 17. Las Autoridades y los sima Diputación de Viz¡;aya se hn pre
funCIOnarIOS de la Administración que sentado un,a ifiS:~;]ci::l p~ra solicitar
otorguen cualesquiera contratos para un aprovecb:nnient·) hidr-.íulíco, con
servicios u obras públicas, deberán cui- las caractedsticas que ftgqT'an en l.
dar de que copias literales de tales con- nol::l que a contiuuación se inserta.
tratos sean comunicadas intnediata- Cumpliendo lo que detenniDa el al'·
mente después de celebrarlos, en cual. ticulo 10 G('I Reai decreto-ley de 7 d.
quier forma (directa, conCUrso o su- En{"ro de 192; en l;l forma modificada
basta), a la Comisión prolectóra de la por el Real d~crdo número 1.019 •
producción nadonal." 27 de :\1:11"2:0 de 1931, se anuncia ea

l\Iadrid
t

3 de Enero de 1931.-EI Se- este periódiCO oficia! a fin de que du-
cretario, 1\1. Berdejo. rante un plazo de treinta días nam.

Diligencia..-Por la presente se hace rales y siguientes (-contándose los d~
constar que, en cumplimiento de lo dis- mingos)' dia,s festivos) a J.a publica..
puesto en el articulo 26 del Reglamento ción del presente anuncio. terminan.
de 2 de Julio de U24, ha" ~ido anuncia- do a las trece horas del último clia,
da esta subasta durante el término de se presenten en este Gobierno civil
diez di:as, sin que contra la misma se todos los proyectos que tengan el miSt
haya formulad,Q J"eClamación alguna. mo objeto o sean inc!>mpatibl.es _OOJI

Madrid, 18 de Abril de 1931.-Elle. el que DOS ocupa, debl~D~ a'?....iMIC,
fe del Negociado Juan Rodriauez de presentar~ suyo, cl p~lIl:lOn..:rIO. den-
Alba.-:-Visto ~o, el Secretario, M. I troBilbdel ml~°dePlazo..Abril d f931 ~
BerdeJO I ao, ~~ e. -.Ql

• . Go~rnador, J.Qme del QJo.
Modelo de proposición. que deberi

ezteadene ea ~pd IImI>,.."o fiel N_ ..... bace rc/ereatt:ia .. «
Eatado. de Id clase aula. 11 al pre- RftIl decreto JUimero 1.11. • rJ 4.
sentarH llevar escrito en el.8obre Marzo de 1931.
lo sigu(enté: f4Pr()¡iosicI6n para op- Nombre del peticionario. excelenti~
tal' a la subasta de obrllS de macs.- sima Diputación ·de Vizca:y¡a.
dti.r4 COn riego .fállico. CIJ)ÜeQCfo _ Bepraentaale, u:fu;u Presideu~ d.
~liU1te. en ID- ",_ Ditblltot de e.- la &t:m-. DiDet~ió. de VdeaYa.

tihlidos eon al"reglo al Real decreto-ley
de 26 de Noviembre de 1926 sobre or
ganización corporativa nacional, o por
convenios colect!'\'"os de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien gcn~ra!izados en los contratos
entre empresarios y trabajadores en
los correspondientes oficios o proresio~
Des.

Los adjudicatarios habrán de presen
tar. :mtes d-e comenzar )a obra o ser~

vicio contratado, el contrato de traba
jo a que se refiere el articulo 25 del
Código de 23 de Agosto de 19:Z6, en
el eual, a mas de las estipulaciones pre
ceptuadas por la cilada disposición, se
consignarán los plazos en que habrán
de realizarse los pagos de los jornales.

A los efectos determinados en el se
gun do pirraro del articulo 1.. del Real
dccl·eto-Iey de 6 de Marzo de 1929, el
contrato de trabajo será extendido por
triplicado. con un anejo, en el que
conste la lista de los obreros a quienes
alecte, y será autorizado con las fir
mas del contratista o concesionario y
del representante que los obreros de
sign~n.

Los adjudicatarios entregarán a cada
obrero que se emplee en la contrata
una cartilla, en que consten: la obra o
&ervicio público de que se trala. el
nombre del obrero o empleado, servi
cio que éstos presten u oficio que eier
san. y la lecha del contrato de trabajo,
c:onsignándose en cada cartilla todas
las liquidaciones de salario que se ha
gan al obreco, con separación de las
remuneraciones correspondientes a la
jornada legal de trabajo y a las horas
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán par los adjudicatarios
todas las demás disposiciones a que se
refiere el Real decreto-ley de 6 de Mar
%O de 1929, inserto con el núm. 744 en
la "Gaceta" del dia siguiente, a cuyas
Jlrevenciones queda sujeto el contrato
con la Corporación contratante.

Tenninado el contrato, y p.rc\·ia cer
tificación del Sr. Ing"eniero Director de
Vías y Obras, '\""isada por el excelenti
simo Sr. Alcalde Presidente, en que
conste haber cumplido las condiciones
estipuladas, y no habiendo responsabi
lidades exigibles, se devolverá la fian
za al rematante.
1~ El contratista queda obligado a

realizar el correspondiente contrato
con los obreros que hayan de ocuparse
en esta obra, en royo contrato habrán
de quedar estipulados la duración del
mismo, los requisitos para su deno.cia
o suspensión, el número de horas de
trabajo y el precio del jornal. '

18•. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley
d.e P~otección a la producción nacional
de 14, de Febrero de 1907, y en su ,vir
tud, y en consecuencia con lo dispuesto
en el articulo 21 del Reglamento para
el funcionamiento del Comité regula·
dur de la producción, de 3 de Diciem
bre de 1926, solamente serán admitidas
las. proposiciones en que se olr~
a~hculos o efectos de producción na
clonal, salvo en los casos que autorice
la, relación de excepciones que se pn
bllca anualmente en cumplimiento del
articulo 2." de. dicha ley. y debiendo
prc~elltat:.el. bc.Hado; en aquel caso
certIficaclOll JustiJiC:l.tl'ra de tener el ca
ráct,:r. de pro;lllctor ~.acional, sin CUyo
n;qUlsIto sera ta.mbien desechada la
q¡'cmosición
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Se ClOImICa a. 10& seáaNIo MlCimi l.
a la Junta general omi ·file - ce-
:IeIlIIaá ea MaGrid.. dlI!lI RiRat.
_SIn 3...... W. 4Wop~ ..
ele LPra laa qpince,. ewJ el :liD* ...
........ la Jlemoria del er-w.
_~= .)lldm=
....~_1iedeI'~ .
. 1.G6. -..ea~ fila DO JIU&"
dan asista- a la J'uIa,. 4eIlaáII +'ep-
ea GIro- aecioJ¡_ .
....... _ JbJo efe 1J31.,-Fa el

Cue-tiO .. '+ñajzfnc:jlig.,'& So:aeta-
• P. 4e ~.... X-1'fI2.

-~~ =nso=~ ES
~M!f?"

-1Idei•• ohIro•• 1'» .........

CB:EDITO NAY'mntO
&.bI So'=.w .-... _ 2'1 •. Jo

.... tJ3lt7 ce- el -, _ 2S9.I1S,. 

...._~ .. ..,. aic:ióD -.. .. )JII!f-

.ras. ., ~y:81 31 tfp ...

.. de ro~ el _ABO~_
"pI~ da ~jcMp -.t .. pe
Rtas. efeetins~

HtIIIiendo soIicltallo m.liad-. """
DIl'wío de _ prti:lblrw; se -.uuci!l al
público po:' llII8 ftSt. pua... g lItsaao
.. cree «1m dend» a redamar. .. ve
riIhpIe- al el táJ&ÜilO de dos JWeSellw eo-...e.s. odadc la feeba de. ... _ .....
T~__ pIao siD .....

-.eiGIJ"~.-1i!5LfIOiiria 1M...ptic:ado.... qIICGaQdo lIJIIIIaddS. _ priD-
tm. 'Y eDllta esta SeeiedMl de toda
Il8SJ)OIlSaI:IiIidad.

Pamplona, 25 de AmiI ~ 1t9t.-El
Vicesecretario, Plácido Ar.taú.

X-t706

FLOTTH..4..'IfN. So A.

El Consejo d~ Administración de esta

Eedad ha acordado se celebre JUllta
'.~ral ordinaria correspondiente sI

: .'it!eio de 1930. a las 0IJ08' _ la 11I8-
1Ja1':;l del día 12 de lWa}>o de tm, en el
'i:c>micilio social, caUe de lorge Juan,
número 49.

m 9rdeft del dIa PfH"a la .... &ert.
;Ja deliheraciOO S9IJre _ Memoria, Ila-
&nee e inventario .,. cueata de.l'érdi8aslii.nancias cen-espow!ienIe al cj¡:r
., fu finalizado en 31 .. Diñwd_ cID

,. Les seií.ol:es. aedoIrist.-. (I1le *seea

E"·fendrán.·. que aiusCal'ae a » ...
fo _ ro. artfca10s 2& ~ 29 de re.

. tos. sociales.
~. ' iMtKkid. 21 de Alwil"18Sl.--m PJ:8-

~
• ~'. L"__4;4 de. S4zúa:is'i'aciÓD,. e_~ •

..J t l?loumaaa,.
'\ :&-UC
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MADIUD

Pago ele dividendos.

Desde el día 1t de Mayo próximo SI.
-tiafarll, contra ctmón n(ll\1c-ro 15 de

SOCIEDAD COMERCIAL DE HIeRROS

COIIPArBIA COMERCIAL IBERICA

En cumplimienfo de lo determinado
en el articulo 29 de los Estatutos, se
convoca a los señores accionistas a la
Jimta galeIaf.Ot'dInariao para- f8o- apm.
Jiación- de- las cnea1:tIs y de la gestiÚD.
del Consejo de- Administración hasta
el <lia 31 de Diciembre último.

La: reanióil se- ver iBcal" el <llir ~ da
Mayo. a las cinco y media- de h" ta~
en el' domicilio~ calle de AlIoli'"

. $O' xn~ IlÚmertt 28.

. Madrid; 28 de'}tbdf de- t93f:-El' Dl.
alCtDr. Gaston HámID.

SANTANDER-MEDHI5RII.Al\I"RO, So A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Compaftfa. ,. _ c::am-
plimiento de Jo dispuesto en el articulo
S2 de los Estatutos sociale5. se convoca .
.. los señores accionistas a la Junta ge
ueral ordinaria, que teDdrá lugar el día
11 de Ibyo del eonieale do, • !as ()D

ee de SIl -'Ww. ea el dOlJlidJio social,
aBe de AJeaJIt. D6P-- 'JI moclenlIo,
:MadriIl.

TELEDIN.A!lICA: TOB:OLENSE. S. A.

~ Junta general ordinaria de accio
....t~.ea:.cI:~ (MJ. M!'. ha

............ eI'~de'._~ *'
aAfhioo.d&~1..1IIJIeo4lltro~
.. ~'oap6a~., eli'cn1
.. liuWeféclfwr· tl!l el'doD:M:iJjg., som.l,
~ Ele· _ "VictfJria1 1IPÍIII&ii,,1, ............~.eIJ":_~ .. ,.. SUeL_
de!' Bímeo.." AragÓII;~en TénIeI.

.4.'dmismtr> se ama.. qae; tlésde·6l>"
.. de·)hyo· p1'6lmJle,~~(S, eIl
__lJIiSInu8.-sities'el pago:odét'«QJÓIiIf ..

mero' 1'O.'de·obl.e.rolleS N. Y' e1te:upin
JIlÍIIMrI) 2 de'obB~ &

AWrid•.2Tde A1Jril ~ t93f:....-Et' se
cretario' dM COnse!o de' Achniai.StnA:ión.
CDis' de Ur-q¡;rijo 1'.: t.mrd\Itree.- Visto
1iIeuo. d'Presideate,;....tlf'U'.1 e 'libriil.

~0'.14.

61.586.000.00
51.320.600.00
19.525.000,00

487.000,08

t33.928.000.00

PASIl\iiO

Valores efeetiws:..

Jl9S!PWR't\Sl9llJlFBBIl.. FtJBliiRVlt'

1JatmJce ea r." Ih:~ de UI3I' de
aeJfu.do Ccmi el; illJ1ltmtíaio...,........
1J!I"31 tk'Di~de~.

Valores nominales.

Deuda amortizable 3 por
¡oo .....•..•••.•.._ ....•.••

!dem id. 4 por 100 .
Jdem perpetua 4 por 100
ldem emortizable ¡ por

100 _ __••

.El Directo{" general, Francisco Péru
J'em.indez.-Visto bumo: el P.raiden.
.. del Consejo deA~ El
Gmde de VaDe1Iano.

S-1711
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de Cbamberi. que constará de scmisó
tano con cuatro vh"ienUliS y ocho plan
tas. dividi1a cada una en cuatro cua.....
tos, dos exteriores y dos interiores.
Lindante por su frente, al Oeste, en li
nea de 12.85 metros, con b l~:'!:pI"esada

calle; por la derecha entrando. al SUr~
en linea dc 30 metros, con la casa nú
mero 8 de la misma calle del General
Alvarez de Castro. propia d-c D. Lcan4

dro Aza, antes terrenos de n. Alejan
dro PoYe<ia; pur la izquierd:J ::1 Xúrle.t en otra linea de 30 metros, ,·"11 resto

I
de- la finca dc. que se scgre,' ,de dOJ1
E<Iuardo del Ca~tilIo. y por vi fondo o
testero. al Estc, en linea d~~ 12.8.'> me
f.ros, con finca de doña EJvi¡-a Lahera'.
Coniprende una superfid-e {'e 385 me-

1 tros cuadrados y 50 cenli~- :ti'os. tam
bién cuadrados, equivaler <?s a 1.965

t pies 24 décimos cuadrad..... ;.
El acto de la referida s\;b<lsta tendr:i

I lugar en la Sala-audiencia de este Juz 4

gado. sito en la casa número 1 de la
1: calle del General Castañ..-.,s, de esta ca

pital, el dia 29 de Ma:;. a próximo, a
las once de su rnañan~l. bajo las si
guientes condiciones:

1.- Que la subasta e: por tercera vez
y sin sujeción a tipo. r';:biendo los lid
tadores que deseen tomar parte en
aquélla consignar l)reviamente en la me
sa del1uzgado. o en la Gaja general de
Depó:"itos. poa cantidad ·igual. por lo
menos. a] 10 por 100 de 187_'>00 peseta.,;.
tipo de la segunda subasta. pudiendo
hae-ersc el remate a calidad de ceder
a un !.ercero.

2.- Que los 3Utos y 13 ccrtiftc:ición
del Regi:1~ro. a que se refiere la regla:
cuarla del a.lieulo 131 de la ley Hipo
tccaría estarán de manifiesto en Sccre..
taria. y se entenderá que todo licitador:
aecpla como baslante la titulación, y
que las cargas o gravámene3 anterio
res y los preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes. en!en~

diéndose que el rematante los acepta Yo
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismo.~, sin destinarse a ",n ex
tinción el precio del remate; todas cu4

yas- condiciones se aceptarán en el acto
de. la subasta por los rematantes, sin
CUYO requisito no les será admitida la:
proposición que hicieren; y

3.a Que la consignación de ]a to
talidad del precio del remate se ham
.a los ocho dias siguientes- a la aproba-
ci6n de aquél. -.

Todo 10 cual se anuncia al público
por medio del presente, del que se in~

sedará,n copias en la GAcETA DE :M&
DB.Iny Boletin Oficial 'de la misma
provincia.

Madrid. 27 de Abril de 1931.-El Se
cr:ctario. Licenciado Pedro Taracena.
Visto bueno. 4'1 Juez de primera ins
tancia, (ilegible).

AdTerteDcias.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. DE

MADRID

Los titnlos de propiedad de referido
iwnueble, por certificación expedida
por el Registro de la Propiedad, están
de manifiesto en la Secretaría del que
autoriza. Dara que puedan examinarlos
los que hUbieran de tomar parte en la
subasta; previniéndose que los licita
dores deberán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. Tambiéx¡ están de mani5es.to
en la Secretaria la certificación de c..1.r
gas expedida por el Sr. -Registrador de
la Propiedad; previniéndose que lils li
citadores, para tomar parte en el re
mate, d~berá.n aceptar las condiciones
de la ~gla octava del artículo 131 de
la ley Hipotecaria, e.> decir, que se -en
tiende que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la ejecntallte doña
Cecilia Ajuria, continU'lr:ín subsistlon
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta, QUedando subrogado en la rl"S
ponsablídad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el preciQ del rema
te. No se admitirán ¡)c)stnras que no
cubran las dos terceras park_i de la
tasació:l indicada, que esl:>. que sirve
de tipo para la subasta; debiendo los
licitadores consignar pr~viamenteenla
mesa ~I Juzgado una cantid~d igual.
por lo menos. al 10 por 108 efC'<'tivc> d~l

valor indicado. sin cuyo requisito' tam
poco serán admitidos; y finalmente, se
hace saber que puede tomarse lJarte en

, el remate a calidad de cederlo lt ter
<::ero.

Dado en Bilbao a :"'1 d'~ Abril de
1931.-El .Juez, José de Solano.-EI Se
cretario. Francisco de la I. PinilJa.

X-1701
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,JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCL.\
!>EL DISTRITO DEL HOSPITA4 DE

BILBAO

Don .Tosé de Solano y Polanco. Juez
de primera inlOtancia del disti'ilo del
Hos!>ital, de Bilbao y su partido.

Hago sahe¡': Que a las once de la ma
fuma del día 8 de Junio próximo ten·
drá efecto cn la Sala-audienCia de' este
....uzgado, sito en el piso tercero del edi
flcio de la AudienCia. calle de Maria
Muiio.2, la venta en· pública subasta de
la part~ de finca de que se hará mérito,
embargada como de la propiedad del
z}ecutado D. Alf1"'Cdo de Ustara y Ba-
~be, por "irtud del juicio ejecutivo
)cguido contra el mismo, en reclama
~ión de cantidad, por el Procuradorl? Miguel dc Vega, a -nombre de doña
>.JCCilia Ajuria y Ortiz de Urbina, a sa-

'!¡.el': . .-

La ~clava parte indivisa que al eje
~t:ado D. Alf,redo de Ustara y Basabe
Dertenece .en la cá~ doble señalada con
las letras O :M de la calle de l.a5 Mer- En virtud de providencia dictada 1>Ql"
tedcs, dcl harrio de Las Arenas, ante- el Sr. Juez de primera instancia del
iglesia de Guecho. de reciente construc- distrito del Hospicio. de esta capital,
ción. con materiales de mamposteria. en los autos de juicio ejecutivú snma
l!iil1eria, ladrillo y maderam,en, cubieÍ"- rio del ártículo 131 de la ley Hipotc4 '

la de tejado; consta de tres pisos y dos caria. promovid.os por el Procurador
bohardillas; ocupa. con inelu.'iión de los D. Francisco Quereda Aparisi~en nom
dos palios que la corresponden, una bre de D. Luis Antúnez y Hurtado de
S1perficie de 484 metros cuadrados y Mendoza. contra D. Celestino Rllmon
50 deP:metros, y ,.mda: al Sur o frente, degui y Fuertes. sobre reclamaCión de
c;on la calle de Ias:l!tlerc~es; al Norte un préstamo de 125.000 'pesetas, intere
n espalda: con la eaSa de doña Concep- ses estipulados y costas. se ha acorda
clón MuñlZ; al Este (T derecha. con ca- do sacar a la venta -en pública su·basta
aa.de doña Felipa-Bustingorn. hoy Sus por tercera vez.sm sujeCión a tipo. la
herederos. y al Oeste o izquierda. con siguiente finca: .
la carretera de Algor~. Tasada peri- Casa en construcción. número 10 de
liIalmente dicha octava parle en la ~- la calle del General Alvarez de Castro.
Jldad ae 23.750 pesetas. Ji de ~ta ~apita1de ]a República. distrito

tas acciones números 1 al 7.000, el di
videndo activo eOInplementario de lo.i
beneficios obtenidos en el ejercicio de
1930, a razón de p.csctas 15,46 (quince
~tas y cuarenta y seis céntimos).
lIBe con las 20 pagadas.a cuenta contra
.,;¡pón número 15.. forman la-swna de
jle~tas 35,46 por titulo, equivalente al
« por 11;1> del capital, con ~ucción de
~pu.estos.

ksde el mismo día se satisfará el
wpón núm-ero 6 de las cMulas benefi
ciarias, a razón de pesetas 7.09 (s;ete
.p.esetas y nueve céntimos), d •.dud.los
también los correspondientes impm:s
VJ:!.

Los pn~os se verific31'án en el Banco
Españo! <le Crédito. Alcalá. H. o en las
oficinas <ic la Soc:ied3d, Méndez Ah'a
ro. número 80.

Madrid, 25 de Abril de 1931.-El
Presidente del C-onsejo, Ecequiel de
ielgas.
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POSl()lON GEOGRAlt'jQA DE SANTIAGO

MARZO

"lIoru do UomJo elvIl 8 que le verilean 108 ortol y ocaloa del Sol en SANTIAGO 01 afto 1932.

Anuncios astronómicos que deb~n insertarse en 'os, calendarios de GALICIA corresponrlientes nI año 1932.

DIBDOENBRO

JVj 1N1Sl' ER1O DE MARINA
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1 8 5 1"1 11 7 4917 4? 1
.lt ~ «1 1"1 J2 7 4a 17 48 2
3 8 lS 1'1 18 7 47 17 50 ::1
4 8 I.í 17 1 7 48 1'7 61 4
6 8 G17 1 7 46 17 52 5
6 8 4 17 1 7 44 17 1>4 Il
'1 8 5 1'1 17 7 4J 17 M '1
8 8 {j 17 1 7 41 17 56 8
O 8 ft 17 1 j) 7 40 17 58 9

10 l:l 4 17 10 7 30 17 59 10
11 ~ 4 J? 21 11 ., 7 :J7 18, O I1
19 :::s 4 17 12 7 36 I~ , 12
13 8 3 17 2 13 7 36 HI 3 13
14 8 ·3 17 14 7 38 18 4 14
16 8 2 17 2 16. 7 lW 18 6 15
16 S 2 17 27 16 7 31 18 ? 16
17 8 117' 17 7 29 lB 8 17
18 S 1 17 2~ 18 I 28 18 10 18
19 8 O17 19 7 26 18 11 19
20 8 O17 3 20 '1 26 18 1,2 20
21 7 50 17 3- 21 7 28 18 13 21

,22 -: 58 17 34 22 "¡ 22 18 15 22
23 7 OS 17 ::lD 23 '1 20 ]8 16 23
24 ',:,', 17 37 24 'j 18 18 1724
215 ~'136 17 38 26 7 17 18 19 25
26 7 55 17 3 26 7 15 18 6
27 7 54 17 41 2'7 '1 14 18 2) 27
28 7 r;3 l7 42 28 7 12 18 22 28
:W .,' 32 17 43 29 '1 11 18 22 lW
30\ 7 01 17 45 SO
~ 1 '1 50 17 46 31

I
I

4 li820 6 1 4 58 20 17 1
4 57 20 (j 2 4 5920 16 2
4 51 20 7 3 4 5íI 20 16 :
oí 56 ~O 8 4 5 o 20 16 4
4 lí6 20 () 1) (j 1 ,:W 10 Ó
4 56 20 11 ti Ó 1 20 lo 6
4 55 20 lO 7 Ó 2 ltlO]5 7
4 1í5 20 11 8 Ó 3 20 lO 8
0:1 lí5 20 11 9 Ií a 20 14 o
4 56 20 12 lO 5 4 20 14 10
4 54 20 12 1l ,ií ó llU 13 I1
4 64, 20 13 12 fj 620 13 12
4 54 20 ~ 13 ¡¡ ti 20 12 13
4 54 20 14 14 ,ú 7 20 l~ 14
4. 54 20 14 lú Ü 8 20 11 15
4 54 20 15 16 i) 9 20 10 16
4, 54 20 115 17 5 10 20 10 17
4, 64 20 lb 18 6 11 20 lJ 18
4 ú4 20 16 19 5 12 20 S 19
4 55 2(} 16 20 5 12 2u 7 20
4 66.20 16 21 /j 13 20 O21
4 1111 20 1~ 22 Ii 14 20 B 22
4 ,jo 20 17 23 /j 15 20 [) 23
4, 115 20 11 24- 6 16 20 4 24
4 56 20 17 2tl {) 1720 a 215
4 56 20 17 20 5 18 20 2 26
4 56 20 17 27 1) 19 ~ 1 27
4, 57 20 1'7 28 5 20 20 o 28
4 51 20 17 29 5 21 ID 59 29
4 68 20 17 80 6 22 19 ti8 30

81 6 23 19 ti7 31

5 58 In o 1 6 31 18 1(, l
5 150 19 8 2 6 3~ ltl 14 2
ti O 10 t, 3 11 33 ltl 13 :J
o J lU ol 4, 11 34 lS lJ 4
11 2 1{) ~ 15 (j 311 18 IJ 5
ti 8 19 1 6 11 ~6 ltl 7 11
ti 4 lti úO j 6 37 HI Ii 7
6 Ó I ¡; ¡¡'j ~ ti:m 18 .J jo;

6 ti 18!i5 o o 40 11:1 ~ U
(j 8 !ti 54 .O 6 41 18 1 10
6 U 18 62 11 6 42 17 ÓÚ 11
O 10 1~ líO 12 ti 43 l7 157 1:.1
tl 11 11:1 4~ 13 6« 17 56 13
O 12 1810 14 6 46 17 M li
6 13 18 ·J5 15 6 47 17 62 15
ti 14 18 43 16 'ti -18 17 61 16
ü 16 11! H 17 ti 40 17 .jO ¡¡
1.I1tJ 18 ,\ll8 (16017 4711i
ti 17 11) ~8 10 ti (j~ 17 4l.i W
ti 18 1~ ~tJ 20 O tia 17 44 :W
6 :m 18 J4 21 U 54 17 .:ib 21
6 21 18 32 22 6 5ó 17 41 22
ti 22 ls 30 ~3 ti 57 17 40 2:3
6 2a 18 2U 24 !l 58 17 ~~ 2,
6 24 18 27 25 6 59 17 37 25
ti 2ii. 18 .2ti 26 7 I1 17 jfl 21l
6 2U 18 28 'J¡7 7 2 17 34 27
6 27 18 21 28 7 JI l7 3~ 28
(1 28 18 .0 29 7 4 17 31 20
(1 ~O 1!j 1830 7 Ó 17 a 30

al , 6 17 20
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~o
=.
=1-1.

8
'1
=e
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'1 4ti 17 1
7 46 17 1
7 4' l7 l
7 48 17 J
7 4\1 17 0

176017 01
7 01 17 o
715:117 o
7 53 17 o
76417 o
7 6ó 17 ti
'1 115 17 o
7 (jO 17 o
7 57 17 1
7 5~ 17 1
7 l)9 17 J
7 6917 2
8 017 2
8 1, 17 2
8 1 17 3
B 217 3
ti 2 l7 4
ti 317 4
8 817 Ó
8 317 5
8 417 6
8 '17 7
8 .. 17 7
8 617 8
8 517 9
8 517 10

h mlh Inl ~

~e:
¡..,¿

~....

7 8117 27 1
7 11 17 26 2
7 lú li 2li 3
7 1:1 17 23 4
'1 1~: 17 22 Ó

7 U 17 21 6
7 1[) 17 20 7
7 J7 J7 JIJ 8
'1 ]8 17 17 9
7 lU 17 16 10
7 21 17 Ir, 11
7 22 17 14 12
7 2a 17 13 i3
7 24 17 12 14
7 2ti '17 11 Jo
7 27 17 10 16
7 2t' 17 10 17
'¡ 29 17 ti 18
7 :U 17 b lU
7 ~~ 17 7:l0
7 33 17 7 21
7 34 l7 ti 22
7 al{ 17 ó 23
7 3'7 17 424
7 38 17 425
7 30 17 :¡ 26
7 tú 17 3 a7
7 J2 17 228
7 43 17 229
, 44 17 230

31

11 wlh 111b : I h n·b rulhm

¡, 24 10 63 1
tí 2ú 10 54 ~

02610 1í3 :l
527 lU 52 4
5 211 11) 50 ¡;
l> 80 19 ,10 U
Ó 31 10 4tl 7
,) 32 19 47 8
5 33 19 45 {I
li 34 10 44 10
Ü 35 10 42 U
Ó 36 ID 41 12
;¡ 37 111 40 la
(j 38 10 38 14
¡j 30 19 3j 15
Ó 40 19 35 lti
541 19 34 l7
tí 42 19 a2 1~
ó 44 1931 l[l

¡¡ 45 19 2fJ 20
l) 46 19 2, 2l
5 47 lO 26 22
548 LO 24 23
5 4lJ lO 23 24
/)5019 21 2.)
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662 ID !tI 27
ti lí3 19 J 11 ~tI

IS till 19 14 29
o66 19 18 30
5 ti7 ]9 11

b In I h 1:1h ID 111 ItlJI DII JI m

6 17 10 o 1 lí 28 19 34 1
6 15 HI 1 2 1) 27 19 36 :.1
6 13 11! 2 3 5 26 lU 37 3
ti 11 Hl 4 oí 5 24 10 3b oí
() 10 lU ú 1) Ii 23 10;jlJ 5
6 l8 1Il U 6 5 22 ID 40 6
U ~ 6 lU 7 1) 20 HI 41 7
(¡ Ó lU 8 8 o 11) 10 42 !j
6 3 lO o 1} ,31M llJ 4::1 o
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5 59 19 12 11 Ó 16 10 45 I1
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5 1S3 10 16 15 ¡; 11 10 50 lo
Ó 51 lU 17 16 6 10 11.1 51 16
1') 49 19 18 17 Ó (l 1fI 62 17
Ci 48 10 20 18 Ú 8 19 53 18
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Ü 46 10 22 20 /) ti 19 55 20
:, 43 19 23 21 1) tí 19 56 21
~-, 42 '19 24 22 ;', 4 llJ 57 22
,i 40 192ft 23 [, -i 1ll 58 23
iJ StI 19 26 24 Ú 3 19 59 24
5 37 19 28 25 Ó 2 20 o 26
Ó 36 111 211 26 6 1 20 1 26
5 ~4 19 30 27 o 1 20 2 27
Ú 33 lO 81 2El o' o20 2 28
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5 80 19 33 SO 4 69 20 4 80
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6 47 18 40 15
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ti 41 11:1 44 18
64018 46 W
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H ~[I 18 47 21
6 a4 18 4fJ 22
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ti 27 Hi 58
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U 22 18 tí7 $0
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&a.. de.- tiIOtpe.,..: cfia. C"reeawii:I,.. a lIPe _ vet,Biean las fases de la L~
..la. Paiü....... er aiie,; 193'L.

&llt & .....()..

•....., u f:!drIe.a. 1111_0 'MI •• a..2IIl".eIl! .tifJra.
T.-l:tma:' ll'lJIe'\'1( '"8-oJi:. ....ea .CiIIpr.kornic.

1.5; s.a· cree......... _1i-1íI1i:.mt.eIl· Ar:Jes.,
Z3:-I;una~.. JS¡.hi-&< J».fIlIl'-JíleG.,
3«-t:lT.frib¡-~~~.b;. ~m. ea Escorpio.

r
JULIO

.. ma S.-Lwla nu~a a 22 h. 20 m. en Cáncer.
I n·.--<::áarto creciente a ~ h. 7 m. en· Libra.
I 17.-Luna llena a 21 h. 6 m. en OapmornioJ
1 2S".~ rmmguante a 13 h. 42 ro.. en Taure...
•

AGOSTO

J>li tE" Vrimr·~c.l. J&. 6 ..ea- "'arlo
14..-QJartb cn:ciiaD> ll' 1'" Ii.. 19' ID: en 'f'"auro.
22.---I URa.llena. a.. 2. Ji.. 7--' 1D.. esr rugo.
~·-~a-.~3!-..,e;u-SagitariO.

Dia 2.-Luna uu_a • 9 h. 42 m. en Leo.
9.--Cilald..-eftcieIlte a 7 h. 40 DI. 'm &.eorpio.

l6.-Luna Bena .& 7 h. 42 m. en Aeuario.
24.~1DelIlgaa-n'k: Q 7 h. 21 m. eD Géminis....
3l.-úma nneY8 31 19 h. 55 m. en Virgo.

•.-:1L Ji Z! ():>- 5KP T rEM B R E

'J)ia&- ~a.~7'h-Km•.eD:. PI.i5cis.
li;~CI"~ie.h _a-Uo-bó--U- m.. .... Géminis
8; Q.....I1éIM5-.. t%'.JL..~ -ea;.bibrt
:!9':-Cuarto meIlg'l13.Bte a S11.. aim: eJt Gilprieoz.oior

,-

• Dla 7•.;.......Cuarto: creciente 8:' 12 h. 49 m. en Sagitadv.
14.-Luna nena a-21 h- 6 m. e[l" Piscia~

23.---c.ano men8llante~a O h. 47 ro. en GémiDÜ,
30.-'-:'Liuna ·nuera 11 5 h. 30. ro.. en LiDr.a..

O:CTUBRE

DI.· C r E rt: B R E

N a:V 1 E M B RE

.Día -. S--euarto cneciénte a «; h. 51! m. e:t:l Acuario
13...---hma lle.. a 7 h.28~m. ea Tauro•
21.~ n:ans.aante. a 7 h. 58 ro. en Leo.
28•..-~ nue\'ft,· a O ~43 m. en Sag.jtnrio.

• Báa 4.r-CuartD ~·te a 21 h. 45 m; en PbCÍs.
13_Lu_·-naR ... 2 h. 21 m. en Géminis.
20..........QJJII"lt) mM_ame Q 20 b. 22 m_en Vi11ie.
27.-...r..... nuera- ..11 h. 22 In. t'7"' f,:~:'¡('(}rniOc'

e
J

i Dra 6.----Omrto creciente a-20"b. 5 m. ell Capricorn:ie.
.. ~.. 1Ieaa .13 b. 1-8 m. en Artes.

22.-Gú:arto mangraan-te;. a 17 h. 14 tn~.en Cáucer.
2.9..~bHJJt nu~a a 14 h. 56 m_cn ESeorpio.

L•

~ .. E._ .......a.........GSht f J

lt~CJ'eCie"''''-ftt. W"'- di V""JlÍ"go.
lR.:.-Luna.lleaa, a.12.",JL,. ".ÍD:ea'~S, $meltAIr e 7'W I •·•·..._L_m:.. ea--~

I:.& 'E g~

O&l. 5.-Luna 'Il1IeVa' lf"a~1li: ft'Ié er'ftmro.
~CU3,._•••.a.......W«.
• ~Lu.na neira a r;, Ii. ,...J!L,...:.~.
2'1~-men~a4"It.·55~.. ea:PiBci...

D!lrat.Sir 'ií=r __..........

ñIa 191 "'·fihleao¡; SUliea:-JlM:dS;
DJa.~ • au;.. 9iI:*'_.I?IliI&.
J»a H:-dIk~~" I l

Pál21· ..·~ 80J0: .... &I ...
lJIi 2I<....~ SIIIJ... .. x.

"

Dk 23·ÓI\:: Jtia, Sbl en Leo.
..2!"i~1tIusto;.Sol on Virgo.

Pri....... :Di«- 23I de: S'p&iembre. Sol en Libra.
....29,...~ Sol en Escorpio_
Dfa 22!de~. Sol en Sagitari().

~ Ula¡22!~DIc~re.Sol en Capricornio.

6foñea. '
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~ DE SOL Y DE LUNA

Mll!I"ZO 7.-Eclipse anular del Sol. invisible en Galicia.

TIEMPO LONGITUD
civil de Greenwich desde Crecnwic!l LATITUD

'. •
h m

il
o , .fJf,0 i

1) M,it en 2&W. 'T ~.s..

7 17,7 en 165 26 W:. y 78 12 S.
7 2.1..0 en ti7 c8W. y 74 28 S.
1 55.7 en 130& ,3;tE. Y 60 36 S.
8 24,3 en 153 16 E. Y 4& .5.9 -S.
S 33,7 en 150 26 F.. Y 42 39 S.

10 20,2 ~n 11!l ~n F.. y 9 ~:- S.

FASES

Principio dcl cc1i'pse P21*a la "Ttern. 1!'lI #'uu:d 11

Principio -del eclipse anular PaTa..la 'fie!:ra en fJeaeraL_ a
Principio del ecJlpse ce:Ur.al Pata la Tierra en generaL.. a
Miiximo del eclipse.......••.•.....•... , _ a
Fin del eclipse central para la 'TIerra en general a
Fin del :eclipse aDu!ar- para la Tie-rra ell general ·a
Fin del eclipse para la Tiena e·n g1e:aeraL....... a

\':lloo- de la m:íxima fase. O,9fi4, iorrnmdo como unillad el diámetro del SoL

lfar20 22.-Eclipse parcial: de Luna,. imisihJ.e ea Galleia.

Pri~o del eclipse _._ a
lIlXiio 1te1 ec:JiI'se _ _._ ~. a
Fin dell eclipse _ _ _ _ a

h m
10 59,2/
12 32,2· Tiempo civ'l de Greettw'k'b.

14 ~.2 \

El pri:¡cipio de de ecliPse será "isilrie -eA la parte es. de Asia, en AastnlJia. (k·:aao Pndmco,en gran pm.....c M
América "e~l· Nor.le y pequeií:lt parte 4e la del Sur.

El fin lo seI"á ea ,an p;u1e de ;As¡~, OcCa1Kls Iadico y Peaclfico yen 1106 peq.vr:iia parte de 'Norte América. ,
El p~r coatado de JallClmint alU,la Llana, se verif!i.eará en 1m puJilo. del U_be dleesta qae dista 96"« S!1 vét'-

tice boreal hacia Oriente f'lllisi6n ~a}. ,
El úllim:e coIltaretc de la 80iJlbnr oo.n la 'Lana se veriftCMá en lfl::l 'Punto lfel Hamo de esta que ttis'ta 82- de Sil 'Ver

Ilee boreal hacia ()ecideat. ~lsiim ~recla)•

. 'Valor de la máDma fase. o parte eclipsad& de la Luna, .0.972, mmando..como 15DiiIkd el diámetro de esta..ilo 31.-Eclipge Iotalde SeI, invisible en (ralicia.

-----,----.. -
,

56;M.,
3 ..
7"1.
.l'.
21 ..
11M.
1ft.;:;, .x.

e

58
.71
-19.,.
SI
21
28

;:;

,4'8.E.
.t3 E.
110 E.
10 W.
-1I6W.
S! W.
SI W.
,56 W.

TIE.MPO
civil • GreenwiuhF A'SES

JI m
PsiÚcipio,del eclipsep.a1"ll lit Tien'a~~...._ ..... a 17 .4.5 eII.

~pio 4e1 eclipse ·total pm:a la 'IlMrra ea ~...•.. • U. 3.3 ·en
Jlzi:Deipio 4d eclipse ocen1r8:r para • ''fie1Tll ~ 'gene2'3l... a 19 4,1 1M
Beupse oen\rol a 1*llliodía ,-.erdadeirG __ a ]S 16,8 ea
MjDmo del eclipse _ _._ _.... .. 2IB 3,4 ea
iPiR del edipse e:.eucral panr.Ja "1le'l'ft en geaeraL._••••• a 21 2,7 >ea

Ph -del ec:!titse totalll:tTa lB: Tier:n: en gel1aU1.._._•••• a 2Il 3,8 ..
PJ.u del ed¡pse para la T.iezn:en ~I.~._•. _ ....._ ..... a 22 22,2 en

. Valor ti la ..&-rima !Me, 1,trI, IomaiMa c..e uniW el diimetro cIe!I Sol.

~mbre I4.~~ de Luna, Wsibte -en Ga'Iicía.

•

PriDc:i,Pio ..~ _..__._•••.••
!or~ 4el ~Be •__._ .

Fia del~ ,.~.._ * .

JI.l'
21
22

Bl prmclpio .. ,este ecJ9se sed .si)W _ -.... "Id.a. _ ........GE f. t. I:fee,¡, _ .'s.m- ........
......u.

E! fin lo set'á -ea-}m"tle-. Jterte. A!aé~, oetl A..ériea tlri-s.~~~ BstOll'ft, Africa, park de .,\.';ia
Ir ..... Oeén& _dice.

El primer coIltiacto de la sombra cm la .I..Qtla, se veri8ará ea Wl J,ltMII1It 4el~ • ea. qae 4iD 89" de su ,,"er
-.=e boreal hacia Oriente hisi6D dWecta).

El6ltimo cont&cto'¡k la sombra con Ja ~_·$a.I"",-,,,,,"'D !a:-...-.. ....
~ bOl'eal hacia Occidente (visión directa).

:V... _ .. mi;aima~ 9~ -PM-.•1aIa~ .,...,.... 8D( 2" t=o;3l~ eh cd.!.
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M 1N I STER 10· DE TRA

JEFATURA DEL SERVIC·IO

NACIMIENTOS. .MATRIMONIOS Y D EFUN CION ES OCURRIDO 8 Elf
"

r

I •
Nú~IERO DE HEOHOS i:

l'OBLACION

caleulada
L"'IFIlAS ,\.BSOV:a" I 1'0& MIL HABITAStES .N AOIlIIE::i "

PROVINCIAS en

31 de DIciembre
Ya- JloI:. Nl1p- Korti-! N&cl- De..

de l~:!lI .lbortoe Natalidad V&lOIlCII lIembraa ~
mJentos tClleiolle!l trlmollil)& talldad c!alid&4 nAt&.Ild&l11..

Alava ....................... '9.398 212 124 83 6 2,13 1.26 v.84 0,06 1~ lOS 210
Aibacete .................... 3:?1.Stú 703 40~ 327 16 2,19 1.2;; 1.02 O,CY.» 877 326 650
Alicante ..................... 639.u36 1.024 697 42t! 62 1,~0 1,19 0,79 0,10 ó3S .85 1.001
Alnlería ....................... 377.200 80~ ~t 240 1 I 2,13 l,2t O,~3 O,~ 4-Ui 386 7a:s
Avila .........•".............. 217.148 609 321 299 14 280 1,48 l,;¡g ().O:i U6 264- 581)

" ,

B3dajoz ..................... 725.474 1.602 973 6~9 66 2,21 l,at 0,73 0,08. 843 759 1,654
Baleares ........_ ••.•.•••. S.):.!.~26 I 559 407 33l}· 16 J,fi8 1,15 Q.9fJ 0,06 282 277 547
,Barcelona •••• "............. 1.449.~77 I 2.710 1.9iJ3 1.100 143 1,81 1,3ó 0.76 0,10 1,418 1.292 2.t;97
DBr,gos .......................... 343.57!í 1 !,138 51~ 36, 2~ 2,73 1,51 1.03 O,OS 418 460 924
(::aceres ..................... 4·16.1{,O I 1.138 717 361 211 :¿,:>l) 1,60 OJbO 0,07, 682 ói)6.. 1 071
(:ádiz ........................ 566.,781 1.382 834 401

~I
2,44 1,47 0,71 0,17 726 63t.i 1'238

(:astclJón ................ u ..... :31,;'984 554 414 283 1,76 1.31 O,tl9 0,05 28!i 266 650
c:iudad Heal. .............. 4~t6.~57 1.016· 610 baá

:~ I 2,OG 1,23 1,02 0,09 M2 46! 917
Córdoba ..................._ 612 946 I.Q73 822 ó;J.ti :¿,b7 I,M \J,U 0,08 8'20 763 1.487
Coruña (La) ................. 731. Zi 6! 1.847 1.0lS 62~ ó9!1 2,53 ],39. 0,71 O,IJ8 9C.9 &:l8 1.640
Cuenca ....................... ZOl.789 740 407 3a7 14 l' 2,45 1,35 1,1o¿ 0,Q5 380 8tiO 699
Gerona ... '......•••••••••••••. 345.5i~ 4S7 882 2U~ 13 1,41 I,U 0,08 0,04 2M 233 -(8i
tiranada ~ ....._ ............ ~ 605.1l:l8 1.634. 782 MIS :\9 2,;0 1,29 lI,~l O,Or,j '1 857 717 1.485
tiuadalajara ............_. tU9.701 447 293 27l* 10 2,13 1,40 J,;J3 0,05

1

211 236 -(3:1
tiuipúzcoa ................. 294.~14 611 320 2!J5 23 2,lJ7 1,09 l,uO 0,08 . 322 2::19 b8':i
H-uelva ......••••"........... 38á.77:¿ 68s ..~O 22l:i 33 1,77 1,A!7 - O,i'" 0.09 $2 331 64.7
Iluesca ....................... 253.62'> 4ra3 2~7 112 )3 1,79 1,17 0,68 'O,Oá 1 243 210 440
Jaén ..•.••.•••••••••••••..••. 650.8:H 1.á14 913 709 49 2,42 1,4,0 1,09 O,OS i 834 740 1.412
I ..eón .... 111 .................... _ 420.W8 1.093 617 38l 36 2,60 1,47 0.91 0,09 573 5:!O 1.0·14
I..crida .................... l1li. 325.;,51 610 405 2501 13 1,&7 1,24 0,78 0,0", ~5~ 2úl b04
f ...ngroño ........................ 193.991) 6u3 253 lü8 20 2.5.9 1,SO 0,87 0,10 256 247 493
LtJgo .......................... 480.6~5 1.033 6~t> 225 27 2,1;) .,30 0,47 0,06 543 "90 919
~!adrid ...................... Ll 64. 260 2.874 1.875 1.146 188 2,'1 1,'1 0,98 0.10 1.,mi 1 3tt9 2.453
l\!illaga ....................... 565.41& 1.343 738 443 4;) 2,:i8 1,31 0.78 OJOO 710 '633 1.2M
l\lurcia ...................... 6;5.434 1.427 855 51:! 27 2,11 1,27 0.80 0,04 7ál 67ó 1.352
Na,,-arra ....................... 334.279 't71 4iO 249 20 2,31 1.26 0.704, 0,0l). I .mi ·361 749
Orense .••••••••••••••••••••• 419.108 928 551 251 20 2,21 1,31 0,60 0,05 %4 474 863
Oviedo .......A ..........._ 803.428 1.631 ~26 678 63 ll,03 l,tó 0,7:! 0,08 807 8'¿4 1.ó6i
Palencia .................... 191.886 64.7 330 175 17 2,tll 1,6~ 0.90 0,09 2'l9 268 524
Palmas (Las) ............... 2áO.152 636 395 "131 32 2,ó4, I,~ 0,52 v,13 ~ 297 61~

Pontevedra ............... :>73.2.)5 1.286 SuS l!49 30 2,24 1,'" 0,61 0,05 6;'3 633 1.093
~:llamanca ................. 333.1:;75 846 43') 370 29 2,:>3 1,29 1,11 0,09 430 416 7$9
Santa C. de Tenerife... 304.598 634 373 Uj3 16 2,08 1,22 0,50 ~05 330 SOi 1199
Santander .... ;.: ........... 356.332 856 392 289 22 2,4() 1,10 0,81 0,06 • 445 411 819
Sego"ia ••• 0 .................... 175.087 466 184 22~ 18 2,66 1,05 1,30 OJ1O

I
~6 2211 4.6&

Sev!lla ............................. 751.2·12 1.952 1.205 4g, 9j 2,60 1,60 0,64 0,t3 991 961 1.'l1l5
Sorla ............._ ......... 156.~22 403 211 248 25 2,57 1,3l 1,5B 0,16 218 18~ 397
Tarragona ................. 355.643 522 3lH a50 26 1,47 1,~ i,~8 0,07 266 256 618
Ternel ........................ 260 837 561 308 ~60 16 2,17 1,18 1,00 ·0,06 298 269 664
'Eoledo ...... '111 .................. 481.294- 1.13~ 533 li~6 31 2,36 1,11 1,24- 0,06 576 á5!.l 1.051
,Valencía .................... l.OO!>.433 2.00;> 1.4'56 1.ItH 60 1,99 1,45 1,16 O,Oá 1.03.1 972 1.962 ;

.Valladolid ................. 2H6.291 í92 4~9 284 34 2,17 l,tlO 1I,99 0,12 tU 381 7&1
Vizcaya ......................... 454.929 1.049 4,88 464 '4 2,31 1,07 1,02 0,10 663 486 1.023 ~

Zamora .................... 268.464 614 '23 S32 21 2,51 1,67 1,2-1 OJ01 3~ ,329 689 "
Zara~o:?:a •..•••••••••••••••• 523.110 1.169 637 1113 liS 2,22 1,22 0.98 0.06 60~ 659 1.132 :

1.•rAI........._~ - I
22.760.864 bO.940 30.4.21 19.737 1833

1
2,24 1,34 O.S7 0,08

11
25

•
458 24.482 47.S7C ~

--
Madl"id, 10 -de Enero de 1931.-El JeCe del .rvi-cio gen-eraJ, Juan Arjana•

.
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JladrícL. 10 de Enero de 1931.-El Jefe del sen'icio gen~~ Juan Arjona.
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2.9tO.

2.912

IIEQUISITORIA.

3.503

3.507

SANTIN AIRA, Ramóu; de treinta y
~ años de edad. estatura reguIar. na
riz cluta. natural de Riocereiia. Ayun
tamiento de Piedraftta del Cebrero.
partido de Becerreá; ,comparecerá en '
el plazo de diez dias ante el Juzgado
1f~ iDstnll~cifJlde Sania;a Jlrestar de
claración indagatoria y constitWr5e en
prisíón.'aeordada en· caw;a por robo
frustrado. bajo apercibimiento. $1 on
caso, dé Ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio a que baya lugar•

4070

P..r:\'ES JIME.~EZ, Luis; domkiliado
últimam¡>nle e>n Málaga (Parador del
Patio), i)rocesado por causa número
62 de 1931. sobre lesiones; compMe
cerá, ~n termino de cinco días, ante
el Juzgado de ins1rUt:c!ón del distrito
de Santo Domingo, de Málaga, Seca'e
taría de D. José L6pez. para eonsiltair-

I~ en pti..ión; hajo aperdbimie::::.to de
ser declarado rebelde.

I 4060
3.504

RODRIGUEZ Y-..MO~TERO.L~is; hi
jo de Luis y de liaría, de "'eintidós
año~ -natural de Navas de Saó Ju¡¡n
(Jaén). de estado soltero. p¡-ofesión
electricista, c:l.omiciliado últimamente
en Barcelona. procesado 'en causa nú.
mero 139 de 1929, sobre ,hurto~; com
parece~".en téIIIDino de seis dias, ante
el Juzgado de instrucCión del distrito
del Sur. de Barcelona. Secretaría de
D. Silvcrio VaUs; apercibiéndote de
ser declarado rebelde.

40-13

3.506

. SAMITIER, _COLOMER, Manuel de;
natural de Madrid, de estado viudo,
profesión Abogado. de treinta y nue\"o
años, domiciliado úJtim..amente en Ri
cardos. núm. 12. Barbastro (Huesca).
procesado por. estafa en el swnario nú
mero 367 de 1925; compa:-ecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Universi
dad, de Madrid. Secretaria del Sr. Gon
záler: Beruabé, con objeto de llevar a
efecto su prisión y practicar otras di
ligencias,. apercibido que de no_.verifi
carIo será declarado rebeld~ y le pa~

rara el perjuicio a que baya lugar"
.3998

3.505

SALVADOR COSTA. José; naturatde
Sástago, domiciliado úl¡üualDenle en.
Barcelona,. calle Conde Asalto. .;')-1.
c~rto; comparecerá. ante el Juzgado

1de instrucción del distrito de la Con
cepción. de dicha capital, o en.la p.i.
sión ccllllar, en el término de. diez
días, para constituirse en prisión; a fin
de cumplir la pena de ,·eintidós días
de prisión qUe por insolvencia de la
multa de 105.35 pesetas le fué Íompues·
ta por la Junta administrativa' de la
Delegación de Hacienda. en expedien
te sobre contrabando de encendedores
y piedras, números .216/217 de 1930;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

4038

'Gaceta de M:adrid.-'·Núm. 11929 ,Aprj.11931

la I~U de EnjuiciCllaienta mililar dI!
M(¡Tino.. ".

PEREZ LOPEZ, Jos~; de. cuarenta y
I siete años. hijo de Santiago y Luisa,

na.tural de Padroruelo. e-n ~l partido
d~ Becerreá, en la provincia de Lugo;
are.bulantc. cstátur~ alta. ojos castaños.
n3dz y boca re¡;ulurt;s, velú castaüo.
c~noso;'co!OT" del rostro moreno. viste
a lI~O del p3ís, pobremente; en la ac-
t:.laliu:ld ausente; comparece¡'á, dentro
dd t('rmino de diez días. ante el Juz
gado de instrucción de Latin, a ser
elllplazaao en sumario sobre·l~siones;

eOIl In pre.encion de que, de ·novel'ifi
earlo. sera declarado' rebeldé 'Y le pa
r~rá ~l perjuicio a ·qu.e hubiere IU:,:'9.r.

4054

•

REIG. Juana; natural de París. de
estado casada. cu).·as demás circunstan~

cias se ignoran. procesada en causa
.número ~83 de '1930. por el delito de
hurto; seguida en el JIngado de ias
lr'dcción del distrito del Mar, de Va
lencia. como comprendida en el ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá. e:l término
de ,-eintedias. ante d expresa'do Juz
gado para constituirse en prisión en
lasdrceles de d~cña ciudad y respQn
der dé"los cargos -que la resulten; baJo
apercibimiento; de ser declarada re
belde y parárIa el perjuicio a que haya
lu~.

(006

3..l02

3A9t

3.501

REBOL~O CARRETERO. Fernando;
.de veintinu~ve años de edad. de profe
sión jornalero, sotera, hijo de Lope y
de Benita, natural de Escobedo de Ca~

margo. partido de Santander y vecino
que rué de La Coruña, habitante en
Ponte da Pedra, 15, primero. y cuyo

• actualpar~ero se ,ignora; procesado
en sumariQ sohre hurto de 475 pesetas;
comparecerá, dentro del término de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia, de
La Coruña. con objeto .de ser emplaza
do y reducido a prisión; previniéndo
le que, de nQ hacerlo. será declarado
rebelde y le parad. el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

4049

I

1

I
1

" 3.500 .

RA~IOS GOMEZ, Amaro; de treinta
t y seis años de' edad. hijo de Fernando
I y de María, natural de Málaga, soltero,

de profesión comisionista. domiciliado
últimamente en 'la caU~ del l\larqués
de Portugalt:te. hotel San Jose (Ciudad
Lineal). prOcesado en causa, por esta
fa. número 139 4e 1928; comparecerú•
dentro del térmjno de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrilo
de Bp~navista.deMadrid, Secretaria

• de D•. Antonio Pérez Alonso. co'u el fin
I de ser: rcduclllo a prisión que le ha

1

, ~ido decretada por auto de 11 de Fe
brero Ultimo; bajo apercibimiento que,
de no ....cri.fi~lo. será declarado rehel

.de l" Le parad el perjuicio a que hubie-
re lugar. .

3971

2.911;

~. F.ERN~EZ- LOPEZ. Ricardo; do
'ádciUado l"dtima menle en Chamartin
de la Rosa. Calle A~uro Sorla, 15. ;.ba
lo: comparecerá el dia 9 . del me.'i <te
lIQo y hora deJa~_diez.anleel Tri
....... municl~ de dicha villa, para
ólehMr juicio de fallas cpJe se si,guc
.... burto con el número 1312 dll930.

..... los' apercfviml.ent6s J)rJcedentu
al duecho. se c~ta V vnpla:.a wr
.,., Jueces o Tribunales rnpe~til1OS.

• ltB per~ontu qt:~ a centilw{,;.ci6n
.. apruflJl. para qlle cOiTipt.!re:::.can
el dia que se UIW;;. a CG:!!ar desde
.. /eelUz de la publicación lid an!m
do en erie ~riódicG e/id..l. con
fIlTeglo al arUceta 17~ de la ley de
Bnjllictawter.to crimintiJ.. 330 del.
Código .de Jmicia MilikJr :..J 6.1 del
". .Vqr~ ,

CAZALLA CRESPO, Alfal'o; daimicL
1iado úUimamente en Ch:tmarnn de. la
Rosa. .calle Nuestra Seilara. de los Do
iores, número 5•. comparecerá el di3
*2 del mes de Mayo y hora >de las diez.
Jtnte el Tri.hUnal municipal de dicha
:villa. para celebrar juicio de fallas que
ae sigue po:' lesiones con ~ núm., 167
• :1930.' ,
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ltfrJo apercibimiento de ser declal'tldoa
....eldes 11 de lacutrir en las dellu,d
reaponsabiUdadd leflales~de no Pt.
untarse los procesados que a cona
JlDQciéa se upremn. en el plozo qae
N Id fija. a contar dade el dia <te
Id pdblicación del anllllcio ell este
puiódico oficia! 1/ anle el Juez o
Tribllnal que ae señala. se les, eila.
Dama . 11 empllU4. enCtU'{ldndose a
todas las- Autoridades 11 Agcntd de
,. Policta Judicial procedan a 1.0
baICG.caplum JI' conihlccióR de
....,.uos. poniéndoles a disp'osici6n
6 dicho Jaez o TrIbimttl;" con 'au~'

...o los ar1lcalo$ á12 11 838 de la lefl
• JlaiulciaA'H?plo criminal. OO. de

FER.1l,JA.:."\DEZ PEREZ, Manuel; do
~do últimamente en la cuUe de
~ ~el, 49. comparecerá dentro
del término del quinto dia ante el Juz=municipal de Chamartín de la

sito en la calle de O'DonneU, nú
.ae.v M. principal. a responder de los
~ que le resultan en .el juicio de
::au. nÚInel"O 1.758 de 1900. por lesio
¡¡es, contra el mismo.
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1

los Cuatro Caminos y Canaleja o Cale ¡

:~o, en la calle de ~NínDanCia, sin n{;
mero; comprende una . superficie _u
1.460 metros 36 decimetros cuadrados,
linda por la derecha, entrando, con Ca
lIe de Lepanto; por la izquierda, coa
camino vecinal de Hortaleza, y por el
testero. con sola,r de D. Jo~ Gelabert~

Sale a ~ubasta· en la can tidad de mn
dosd::ntas diez y nueve pesetas treintí*:
y cinco céntimos {1.219,35).

Cuarta.-Décima parte proindivise
de un pico de· terreno de 46 metros ):
58 decímetros, el cual ff)I'IÍla un ángulo
agudo que principia tocando la punta
con la calle de Zaragoza O' sea car.rete
Ta de Aragón a Mediodía; por Oriente
linda con el camino de Hortalcza; por
Poniente, con solar del SI". Gelabt>rt. "Y
Norte. con el anteriormente deslindado.
cuya linea es por dicho lado de 15f
pies, midiendo de ancho por su fin~
o sea el empalme, con el testero d~
solar que se vende. ocho píes. Sale !
subasta en setenta y una pe.ietlls y se;
senta y .dos céntimos (i1,62).

Para cuyo acto, que tendrá lugar e&
la Sala Audiencia de este Juzgado, siR
en la calle de José Canalejas, nÚMe.
ro 1. se ha .señalado el día 15 de Junio
próximo, a las once de su maúana, ha.
ciéndose presente que no se admitirá¡
posturas que no cubran las dos ·tercc;
ras partes de la cantidad por que salf
a subasta cada una de las 1lncas, pu'.
diéndose hacer postura por sepai-ado •
cada una d~ ellas. Que para tomar par~
te en la sUbasta deberán los liCitadO-:
res consignar pr~viarnente en la m~
del Jmgado o en el establecHnientQ
destinado al efecto, lUla cantidad igual
por lo menos al 10 por 100 efectivo~
valor que sirve de ·tipo para la subas~
de cada una de las fincas o de la qu(,
haga postura. sin cuyo requisito no se
r~ admitidos. Que los títulos de prOf:
PIed~~ de las fin~s, suplidos por cer~
ficaclon del Registro, estarán de mani.
fiesto eu la Secretaría para que puedau.
examinarlos los que quieran tomar par...
te en la subasta. previniéndose clue lot
licitadores deberán conformarse con
e~os y no tendrán, d~recho a exigir
n~ngunos otro~, y que las cargas o gra..
vamenes anterIOres y los preferentes al
crédito que se reclama continuarán
subsistentes, entendifndo~ que el re':
matante los acepta y queda subrogado
e~ la .t'~ponsabilidad de los mismos,
SJQ destmarse a su extinción el precio
del remate.

Alcalá de Henares a 23 ·de Abril de
1931.-El Secretario. Hilario Dago.
Visto bueno. el JUe2 (ilegible).

JC-1Gl

.iLCALA DE HEJ."JARES

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

3.512

VILLALBA SORIANO. Antonio (a)
Toni; de treinta y tres años, 5Ólfero,
albañil. Dataral y vecino de Valencia,
habitante en la· plaZa de Vicente Pe
~ 1. tercero, hijo de Maii:mo y de
Josefa, procesado en causa número 351
de 1929~ pór el delito de hurto, seguida
~ el Juzgado de instrucción del dis
trito de Serranos, de Valencia, como
comprendido en el númel-o tercero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal;comparoecerá en ténnino de
diez ~ias ante el expresado Juzgado.
para constituirse en prisión en las cár·
celes de dicha ciudad y responder de
los cargos que le resulten, bajo aperci
bimiento de ser declarado .rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

4077

4059

3.510

3.511

3.5Q8

. 3.509

SEGURA SEGURA. Baldomero; de
~ y nueve a Teintiun años de ed~
&Oltero. panadero. hijo de !Iiguel y.de
María, natural de A1meria·y vecino de
:Valencia, procesado en el .sumario nú
IBero 104 de 1928, por hurto, seguido
en el Juzgado de instrocción del dUtri-:
lo del Mercado, de dicha ciudad; com
parecerá dentro del té~ de diez
dias ante el expresado Jnzg.ad~ para
ingresar en prisión a fin de cumplir la
pena que le ha sido. impuesta ea el
mencionado sumario, bajo apercibi
míento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde: y le parará el perjui
cio a que hobiere lugar en derecho.

4076

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia de Alcalá de Henares
y su' partido, en diligencias de exac
ción de las costas causadas en la Su
perioridadpor los ~posos D. Antonio
M~rino· ;Leonet y doña ASunción Gó
mez González, en autos sobre que se
les declarase pobres para litigai con
D. 'Ramón Gómez González y otros. se
sacan a la venta en pública subasta.
por término de veinte días y en las
cantidades en que han sido tasadas, las
fincas siguientes:

Primera.-La décima parte proindi
viso de un terreno en término de Ca
nill~ en la Colonia de la Concepción
o.donde·lIaman los Cuatro Caminos y
Canaleja, que eomprende una superfi
cie o área pIaDa de 1.700 metros eua·
&ados, con 24 décimas, y linda por
Oriente, con terrenos que quedan para
calle. hoy camino de HortaJeza, y con
el pico de terreno de 600 pies, que es
la derecha; M-ediodia, que es el frente,
con la carretera general de Aragón;
por. Poniente, que es la izquierda, con
terreno para otr:a calle, y por el Nor
te, qae es la espalda. con otros solares
del Sr. Heredia, que es hoy la finca
nÚmero.94. Sale a suba..ta en la canti
dad de dos mil seiscientas diez y oCIo
pesetas (2.618).

Segunda.-La décima parte proindi~

viso de un terreno en tennmo de Ca
nillas. en la Colonia o barrio de Re
creo tit.llado La Concepción. en la ca~

lle de las Navas de Tolosa, sin núme
ro, que linda por el rrente. al Norte.
con dicha calle de las Navas de Tolo- 19naci<> Perillán y Ortiz de Urbina,
.sa; Sur, o espalda. con la fábrica d'e Juez. de :primera instancia de este
harina.; que formó parte de ésta y hoy partido de EsteBa.
es de D. Antonio Rodríguez; Oriente. Hago saber: Que en este Juzgado

'TERRERO SERRANO, Pedro Tomás; o izquierda, con el camino de la Cuer- penden.autos de juido de abintestato
hijo de Dolores Terrero Serrano. na- da, y al Poniente, C' derecha. con solar promoVIdos de oficio con el número 71
tnral Y vecino de Andújar. de estado . de D. llanuel Heredia y Ruiz. Ocupa de 1929. por la muerte intestada de
lI01tei'o. profesión aiustadoc mecánico, una superficie de 1.0&58 metros 50 decí- Antonio Urrutia Pérez. natural de Bur
de tremta y siete años, procesado por metros cuadrados aproximadamente.. g?S, de sesenta y siete años de edad.
atentado y lesiones en causa número 59 1Sale a subasta en la cantidad de ocho-- v!udo, jornalero y domiciliado en Lan-
e 1930..; CODlpareceri. en té.'rmino. de dentas. cuarenta y cin.co. pesetas 00-1 Cle

g
.o. (Alava), ambulanti!. y que fallecioitiez dias ante el 'Juzgado ~ instntc,:, venta y tres céntimos (8(5)}3). . en !-apohlación y Meano el día 1 de

~ndel distrito de Santiag~.de Jerez j Tercera.--Décima parte proindhiso Jumo de 1929. y en los que por no ha
de la Frontera. bajó apercibiJniento.de de otro terreno o· solar· en el mismo ber comp~ido en autos ni tenerse
ser .reclarado rebelde." . .'.... temino "CD 18: COlOnia o barrio de Re- conocimiento de que· exi.3tan deseen"
. ., . '"4052".rnoeo titulada JolI Coocerewn. al sitio 4e . <J.i~n~. ascendientes ni colaterales denr

_ SEDF..";¡O, FranciSt;-O;. royos segundo
Q1pellido y demás ~~cias se)g
bOFan, de. unos cuarenta y~ años
de edad, vendedor ambulante de pajios, .
de e3t.atura regular, delgado, cOn - un
bolto u ovillo en el pescuezo, rostro
pálido. sin bigot~; vistiendo pantalón
de mahón azul, chaqueta de paño color
castaño. boina a la cabeza; notándosele
el habla andaluza,. que esluvo en MOQ
forte de Lemos desde el 11 de Septiem
bre al 0& de Oetubr{; siguiente, hospe
dado en el hotel América; procesado
en In causa número 95 de 1930. sobre
estafa~ comparecerá dentro de diez
dias ante el Juzgado de dicha ciUdad.
constituyéndose en prisiún en la car
cel del partido, a responder de los car
gos que contra el mismo resultan en el
aludido ~o. ser indagado y noti
ficado del auto de procesamiento con
tra el mismo dictado; bajo· apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
l'tll"le el perJuicio a que haya lugar eu
derecho. -

. 3997

TAlLLEFER- PA..~IAGUA. José; na':
bJ,ral de Málaga, de estado soltero, pro-,
fesión pintor. de treinta. años, hijo de
Pascual y de Ana, domiciliado última
~te en ;MáJ.ag~, Alameda Principal.
ilúinero .19, YSancho de Lara. 6. pro
~o por el delito de. atentadQ en
c::ausan~ 471 de 1930;. comparece
rá en ténnino de diez días, ante el
,Juzgado de instrucción del distrito de
la Alameda. de dicha capital.. Secreta
Tia· vacante, p.ara eonsti~ en pri
sión. bajo. ape.rcillimicnto de ser de-.clarado rebelde. .



28 Ahril' 1931 ~eta.8e 1tfaébid.-Núm. 119

.JC-!6D

.n:¡m,,~UNA

.. FTaa:Bseo 'J&oroes N~ JaeZ
• jJl'imeía ~ioa~ partid9 <de
~a.

Bago saber. Qae. .eB 1II!"II.Ws de jaicig
~tMde _J8'I'<:aan'fia,~os
al' este Hqpt19 -a .iMtMtcia -de FeIisa
!4uñoz Delpdo., asmtih de 'S8. maride
MeMo SiIGs Gnti&rer"~ 'po
Iwe, COD'Ira les kezl'4eros • O. -.ud
:~a'~ seIRe cancelaeióll de
1dpeIeca, 'Se ha -dietMe la eeBte&cia,
evo~1e,.~ (lispBsiti
:w. ... oC9m'9 ~:.

-st;oteBcier-F.B la "ViBa 4e~
'O'9ejuu, ti 1.84e Abril de lt3t, el~
iiw B. Fnmcisoo Ml!rcos Pela""" ·JJUe&
aelJ¡lliBtta lRsI...... de la misma· Y 5&
pIIl'ti4e~~ .mte 1ets~tes
... -"le 1Uki&~~ (le may4J'i
~~ ea'ede .JugMl9~ ~
lI'e~~ • '"UU, -eoIOO .te~
... JilelI!isa lhIíiezDelgado, ·iSstida
.., _ marido Adulfo Silo~
.., llleS ·....e .....d· y -veciRes ~e~

~. 4e1Y~y 'lk 9Ira, CGmo.
"--Jades, los 1ael'IekrB5 4e 11. 'Ma
nad. 'VillaIba~s,~ 5
iIlllpiIe .D. 'U'Il~ V"tlIaJha, ma~
de eüd y~ de C-érdoba, wbre
csmcebrióB. de hjplteca 1JI'8~ VII1lJl" :de
4."511 pesetas; la~te~~.
tilda "por el Procurader D. FniIIlCisoo
RWera Dcl~ y ~da 1*' .el
Loesrwt1o D• .Jesé Jlaria CanURas, de .uft..
~ por -estar 4edwada~ y los
6eD r ) los >Sl rebeldía, }MIl" 58 'iBcoRl__...-cia,
- F.-o -que ddJu dedann- y __bm DO

..-r 1vgar -a la l!leclanlaiÓll de .es1ar
fl :;JIilIa la eMi~ ~ ~9, Bi .a
er~ la 'OHlCelaciún de 18 lli¡fuIleea
y que. en su con,;¡ecuencia.. debo absol
:W!I' ,. absueNe -de 18. demanda a -Jos
dcmsaan.18s, siR a.pusa 'OOndena -de
costas. "-

AtIi PM" esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y flJ'u.J.-Fran~ .reosPelayo:'

y para que sin-a de notificación en
JonIIa a las .ae-andatos, -mye demici
líose~.se efectUa· ttOf <el ]treo'
&ente oficio, que se insertará"fm' -el ....
ldbl Qtid. de la pnrrineí8 y en la 6..-\- _
Gnll~ -1IADIRO.

Dada e Feeate~ 8 1~ Ü A-I9ri:I
• tlltr--EI Seemario, Rafael Lage.
N .Iea, l'nmeisoo Nareos PeI:r,ye.

. 1C-t5t

~AWSTA

• ...-...a.~ oiictad.a psr
.• J • la ,te-'J"WBer.li~ ..
'••" ..........ialItt4 *"l!'Sb. ........ 4e. tHia~ ..

PAUl.A~TEDRAL

. . .
Don Luis RoBgellOSeudn, .Juez de

primera 'iIrs1ianeia -del clistrikt;de1&-Ca
tednd. de esta .c:iuad. y su :partido.

Par el pregegte llIeg1JDlte edido hago
saber-: Que ·en didloJagado se-~
lftG'ió 1J9r'Cabtlina Artés SaDs~ espe.
cfiente para 'q1Ie' se M.clantra ;M'_te
es igaorado }taI'a4ere a liIl marido Jai
me Uucl! Llilems, bija 'ile .... y de
¡wma Ana, y "i1IeIltiante 1dI1O 4e "27 de

.~l"e últiMo.. -aocedi&ldose ~ 10
solicitado, se 'del::1:aroauseatt eJl igno
rade pa'l"llde1'O al. ·amediébor·...J:aime
L1B.dl Lliklras. nOlR1miRdoge'-re~
tame ~alf -'del misRle a· la referida lIIIl
esposa catalina A~"S8Rsó.'OrCIeD'áIl
dose a la .ez llamar, y P&r d p¡tseate
se llama, -al~ 'MISeIde .·.,Jaime
IAaU Lliteru, -con~ de que
de .na eompareoer'le:parnri. el~
dD a -que bubierebgoar .en 41eRJdRo.

Pabná de.~ 'Mide Abri!. ae
1"931.-E1 Secretario, Gom::do; F. Espi:"
nar.-El Jne:r", Luis Rosselló. . _.'

j~158

~'CALA' DE. HENAJtES

.Don Ipaeie LufaBte ~·.Juez de
~ón de.A!calá -de .Hea.lwes' y su
~-" ....

.Par~.del pre&eDte -edkt.o, se
cita .., JI:ama .a .lesús .Iiltdos ..liU'éP
de cuareda '7 tres ,aiiíQs.. caoaélD. .»as

. 8fIero~ y.a15U C$pMa,""IIMhan. ieJíiAo-su....iciJ. ~:!lacl:tid. pateJ8 ....~
liáas, r . •• !3I..~al.-tN7-

~~ .."d"3e''''''''''''''

Don ~lllie Felipe KesSon. BéTi~1_ de iaStr12C.'ció_ del 'PUlido de Al-
gec"il1tS- . . '

pO!" nredio·deJ ~ente.tnego a las
Antoriclades -y oMIeilo a lOS .Agemes ae
la .Policía judicial practiquen dilig~

das en averiguación de quién sea el
dueño de un burro capón~ cerrado, de
buena alz.ada, rucio claro, con un hie
rro que llgura una "cireunfereneia y
dentro una cruz y sobre ella dos ala.
mares. ea' Jacadera ~r4a; el cual
filéaba~PR"dos gitanos Y odia
fJitanas" .ea la .....sa ".el -o.rlán'"~ de!
t&minu· mnwicipal- de 'l'arifa, el 4JIt
28~cle.... úttDo:;':asi~o quiénes.
SéML-los~T6US_U"'es~
ros. "pUes así tGtea80 aoorda4o. en _
lRimario_' ld'O'" de 1931 que por tal
IIIOtivo"iUlitlG¡po' . .." .:
. :Dada" al Aigecin:s,.., de .AllrFil de

1.31.....,..a .J.ez, Julio Felipe Mesana.
El ~rtetario~ilegihle). '" , ' .

. 1()......396á ~

AI..a.'\lADEN

Don Juan Antonio Cabezas Rome~o.
Jue: -de iD:9trucción de este partido.

Por el presente se ruega a todas la1¡
Autoridades judiciales e iudividuos de
Ia.Polida p~dan a la busca y resca
!le :ae tfba~ 'C:8Sb\iia-cl8r8, .. :oace~
aD.~ la~ -earet.a 'C9'l'rida' __
lOs syares, 1Iiene.· de la Medial~
tiaY-6 en ia,.naIga lzql'titr" segizn 1'8:
rece; y. -un matG <de duee1liios,'~,

rrta'rea,~ oseiri'oj. limares 'b18R
eos ~'!OS._.~7ati~

de las eu:rtro. bocinegro~ eriD..y eeta
negras. meu-o'e1e la Mírndial~
Y-tien~~ izqtrlerMe; harbtdosriJl
dos. tI:uzOS desop.. a su·~ Pralt
cisco "Sá=IU:JJrZ León,. tle la defuo;sa Oa.
ñadahonda, en la noche del 12 al.1;J <tl:e
los couieutes. - •.

Y'Caso de 50::1' bab¡dos, se pondrán a
disposición de este Juzgado. con sus
ílegitimos posee~ en el sumario.
número :l3 de 1031. .
" Dado en AWadP..n. a 14 .de Abril ...de
t!31.-EI'_z.~ JUan .Antonio Cabeias..
El Secretario~le)" .' - "

. '. "J~96'6 ·t
..··í ...

•
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JURISDI<JCIOilIf DE 1IARINA

Do!l Emilio "terio Garcla, C3J1It.····
UBde~deb~da.A~ :~
te 1fiIi1ar \te, __.. del~ .' ..
C1lStellé-u. y.".. '''Islld&tdeb.~' '.
mi D\Í'IWel'O -51 M ~e 41&t,i ".
tnrida "e'Il averiguación de los h .~

de con-t.r'3bando que pudiera habe ""
realizado el buque españ-o~ nombra ..~~
"Manuela Pla). en aguas de la HOO3~ ...
a Norteamérica, -en el año 1.925. : '';'

Por el presente cito y emp1.1zo al
fletador de dicho buque. Sr. Marti..
nez, para que en el. plazo de treintá:
dias. a partl·r de la fecha de la publi",
caeÍón del presente edicto en la GA,
CETA DE :\:I.IDBlD Y Boletines O/icialet
de las provincias de Barcelona y Cas...
tellón. se presente en este Juzgado d~:
mi cargo, sito en la calle de Bu-ena'
Voista, número 7. del Grao de Caste
llón, do.n<1e está inst-alada la Al"udan...
tía de Marina, y al Qbjeto de deponer..
en la causa arriba indicada, para des:',
cargarse de los cargos que $e le acu.
~'eDla"'isma;no se reseña nom'"
ñre nlseñ'as personales de1 cItado se.~ ~
ñor Yartinez por ignorarse en esta
.Tuzgado. y se ruega a las Autoridadeij
que caso de hallar al mismo, sea con.. :
ducido ante mi Autoridad 13 los fines .
interesados.-Caslellón. 27 de Marz6,'
de 1931.-El Juez instructor, Emilio
Mont-ero.

29 ABrlll9M

Don Manuel Cabezudo Astrain, Juez
de instrucción de es~ ciudad y su par-
tido. .

Por el presente edicto se citan y lla- Don Higinio Fernández Prieto, TtW'
man ,a Manuel Navas y Juan Fernán- lD;i~nt6 de navfo de la Armada
dez, cuyo actual paradero se ignor2•. (E. J\. A.), Ayudan'le de Harina de ~
para que dentro del término de diez Ferro). )
dias comparezcan ante este Juzgado Por el presente bago saber: Que po~

con objeto de ~ir declaración, a los el d-ecreto asesorado de la Superiori:4
que se les hace por medio del preseDte dad del Departamento. fecha 2.5 de~
elofr~ellto que preceptúa el ar~ corriente, fué dedanuio nulo y s~
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento valor alguno, ti certiflcado de reserftl
criminal; sumario número 22 de 1931, de Robustiano López Dopico.
sobre muerte. . Lo qu-e se baee público para gene-

Dado en Andújar a 17 de Abril de ral conocimi-ento.-E1 Ferro!, 28 de
t931.-E1 Seeretal"io, Isidro Dominguez. Marzo de !931..........EI JUi:Z instrnctor.:
El Juez. :Manuel Cabezado. Higinio FernUdez.

~033 .~

AI\J>UJAR

Don lf!guel Suia Yera. Juez de ins
trucción de La Ahnunia de Doña Go
dina.

Por el presente se ~ita. llama y em
plaza a Alejandro Bello Vicente. natu
ral de Bello, con domicilios últimos en
Zaragoza y Daroca, para que en el tér
mino de diez dias comparezca ante este
.Tnzgado a prestar declaración y cons-
tmIir -M, tHlJUfM ""'l1i8 .ae a
ftiga~ I ,It:~....
el snmario_69 de 1930, de este Juzgado.
sobre daños.

Dado en La Almunia a 16 de Abril
de 1931.-El Secretario, l'~ Candela y
Polo.-EI Juez, Miguel Suja.

JO-3975

. .
. DoR Fr..oche» leueravi3e '6 Gol*dero.
Jaez ~~ de Al:l:aotJinf del .

..{*.awpo :y SIl~.· .
Por el~e·~ sabe2": "One en

~vi4eDc.ia ele hoy. ·dictada en el SQ- .

~ que.~o coa -el nñ&er.o 'G:ll .
de l.93l. .sebre .robo de Jx>lellas de ti
CfN'IeS, pl'lelas y dulces a Esteban Gi
jón Cerda, acordé dirigirme a todos los
Agentes de la Policia· judicial, intere
sando que procedan a la busca de los '

.d~ robaMs .Y ~r.a de. los j)O- .

. sOOiores ik:giUmos. 4ue en caSo de ser
'l;lah"idos ·SeAR pueslOs a <!isPaSición de

eSte lazgaa,g. .' .
."LO$ efcclOs sus1rahlos son: 20 bot~

Das de éerveza. ~-doceoas 4e 1l1q
dalen-as, 70 paquetes de ganetas, lIIIa
botella de coñac y otra de anís.

D:Mio en Almodóvar del Campo a 16
de Abril de 1931.-El Secretario (iJ.e
gible).-El Juez, Francisco Igueravide.

Jü-4032

ALMUNIA (LA)

Gacela deMadrid.-·=Núm.l1'!J

En proveido de esta fecha, dictado
en la pieza separada correspondiente,
dimanante del sumario número 89. ro
llo numero 886 del pasado año 1930.
por tentativa de homicidio, he acorda
do expedir el presente. que se inserta
rá en el Boletin. Oficial de esta provin
cia y en la GACETA DE M.\DRlD, hacien
do saber por el mismo a los procesa
dos Jenaro Vázquez }folinay José
Montoya Hernández, que actualmente
tienen decretada la pris.iQa..~4ii.cba

causa y están llamadó~hdt.*t$ ...
requisitorias, que pueden acogerse- a
los beneficios de libertad provisional
que les concede el decreto de indulto,
fecha 14 dcl actual, del G<Jbicrno pro
;visional de la República, si se presen
tan en este Juzgado en el plazo de
Wlínce días que señala el párrafo se
SUndo del articulo cuarto de mentada
disposición. a todos los fiD~S que en la
misma se expresan. ~

Dado en Almagro a 17 de Abril de
1931.-El Juez, Pascual Ruiz Salinas.
El Secretario, AdoHo Julio Pérez.

JO-4030

AL\IAGRO

,
Jli88 de 4as dOs.~ metros de~ IF8riDa~ 4e 'DaciiJ,....ai JlIOl"
..rocío,~ eaidas; y un 'nuI1ole .b:l,gu-esa,~~ tieBe~
ec!l& aAQs. 1.44 .melr.os ..cle .alzada, caS- latnl 1a pTisron ])ot'"'rir\ml di! 'meab:da
bUQ. l'aia~ n>.Dw. .m~ m-, causa y está llamado y buscado 1'8'1" ft-cM: tilia menes.; agdans .aiirea4os, con. ~."qIlIe~ a~" a ¡os

·40s. pares deaaneas 4e .hierrO!; que 'Jren~os de.!it.lerbd lft"Orisiomil'~
.le fueo8lll lw.u1.aciGs a Fra.nciscD .JIuriDo leco~ .el decreto ite m.!ll1l'l). fedla
·ADej&ro. -del .mGÍJAO hiia~,en'1a 14 de1 act1:D!I, 1M Go'biet-ne pWtiisional
..nocbe .112 .al J3 de Jos. cOl'I"¡eink$." .re 13.~~~~ 111UCata e!l e!I'Ie
.en c* tel1lUino. . . . .. ~o -en. ~l 'Pbn:o ., -ql!iJlt.'e.fitrs..

Y caso • .¡,e¡-~, if.e.,PdD4riton a 1sebta el~S4d~ dd Il'IticIll\e
di:;p.)siciOa de tile Jo8zgado. con SIl;S 4.-1le metJbjda dis]JOsirió~-a t8.dDs hs
ilegítiriIM poseedores, en el sumario fines qqe -en h misma se 6pn!san.
nÚmtl'O 52 de 1931. !bdo en Almagro a 17 de Abril de

Dado en Almadén a 14 de Abril de 1931.-EI Juez, Pascual Ruiz Salinas.
193!.-El Juez. JuaD Antonio Cabezas. El Secretario, Adolfo Jclio Pérez.
El S.:cretario (i~l...). JO........M3t

JO-3967

20 proveido de esta fecha, dktado
en la pieza separada correspondiente.
dimanante del sumario número 67. ro
llo número 709 del año próximo pasa
do 1938. por i·nfracción a la' vigente
ley de Pesca. he acordado expedir el

. presente, que se insertará en el Bo~~
t1n Oficial de esta provincia y en la
GAcErA DE 1dADBID. haciendo saber. por
~ :g¡edio. al QJ'nCf'S8.do J.osé .ADtoDio

- ---

Den I:a:m ·ADton.iGfiiwmt5 'RomcIle,
Juez de instrucción de este partido..

Por el'preseate se· mega,a tBd.as: las
:~y~~]aP~

judicial pI'OCeeu la la.9USColl y ~saa

te ae ".518J:'\ ~ seis·~ 1,32 me
0"0$ de _ ... eas&aiia .oSOWlly r,3,a u-

. .pa.iieia. peJes .hlaaus ';B 'los i,iar.es.
hiern» flcl:.Fbti1 R-18;.en h pdeúAa
izqu:iel'da; 4es'fIIJacoois.. :.a LUItiuo
:IIomes Ramos, ~ la 4eho3s;¡ ele ~-

··~rair, Gealle·~~e~J.a~4el
'1"2 'ai U de:1os ,OM'T.ienk-'>. .

• i': 'Caso.....~~ po-nAlrií. a
d i::;posición .de este Juzgado, ~n ;el ..su
marioaú-mcro 54 de 1931.

Dado en Almaden a 14 de Abril de
1931.-El Juez7 Juan Antonio Cabezas.
El Secretario (ilegible).

J0-3968.
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GUON

Don Amador- Vega Hoyo. Capitán
IeInfun~r~deMañna.JuezinsbU~
.... del expediente instruido. por pér
lIda de la libN1t& de inscripción ma:"
1ttima de Vicente SeITa.

Hltgo constar: Que por decreto ase
-.do del Excmo. Sr. Capitán gene
,. del Departamento marítimo de El
'en-ol, recaido en expediente inslrui
Jo por- pérdida de la·libreta de ins
'JIriDeión maritima de Vicente Serra.
~Pto del Trozo de Ortigueira. se
aecJara acredibado el extravío de1 ci
tado documento. quedando nulo y sin
~r alguno, el cnal será entregado
Por quién lo encuentre. bajo apercibi
§niento .de exigirles las responsahili
.des a qtle·hub~ lugu.-Gijón. 28
de Marzo de 1931.-El Juez instruc>
.... "Amador Vega. JH-959

llADRID

Don Juan Sánchez Rodrigue!, Ca
pilán de Infantería ere Ma·rina. Juez
instructor de.UD expediente.

Hago constar: Que acreditada en ex
pediente instruido al efecto, la pér
dida de la eaartiJJa naval militar del
iDleripto de -,rina, Ambrosio Codo
~ "Diviu, queda, nnla y sin ningún
...... incarriendo .en responsabilidad
• pel'SODa QUe de poseerla haga uso
.. eIla.~drid,.30 de Marzo de 1931.
R~itán Juez instructor, Juan SU-
... " AI-963

Don Juan Sáncb~z B.odriguez. Capi
tán de Infantería de Marina, Juez ins
tructor de la jurisdicción de Marina
en Madrid.. .

Hago saber que acreditada en expe
diente instruido al efecto \1. pél"dida
de la Cartilla liav¡al -del inscripto de
marinería Adolfo GoDZiles Arenal,
queda nulo y sin valor el expresado
documento. incllI'rlendo en responsa
bilid$ld aa persona que. d~ poseedo.
no haga entrega de a~adrid, :M de
Marzo de 1931.-Juan Sáncbez.

Jl\I-932

Don Juan Sánchez Rodríguez. Ca
pitán de Infanteria de M.arina, Juez
instructor de un expediente.

Hoago saber que acreditada en expe~

diente instruido al efecto ]¡a pércti-da
de la Carlina naval militar del inscrip
to de Harina Horacio Fernández GO
meZo queda nula y sl!:' valor. incurr.ien~
do en responsabilidad la persona: qu~
de pO$eer~ haga· uso d~ eUa.-Ma
Mili, 26 de Marzo de 1931.-El Capi
tán Juez instructor. Juan Sánchez.
. J~--930

MALAGA.-
Don Osear Mart1Dez MoliDs. Tenien

te de navío y Juez instructor de la
causa número 142 de 193&, i.nstnñda
por polizonaje, y -de la que ~ Secre
tario "el mecánico de la Annada don
JlaDuel Rosp.do Martín.

Por el presente se cita. llama y em
plaza al individuo Francisco Pereda
Fuentes para que en "";1 plazo de trein
ta dias comparezca ante el Juz§lOO de
la Comandancia de Marina de Mála
ga. a :fin de responder a los cargos
qme le ftStllt3n en dicb.a causa, y - de
nI) efectuar su presentación en el pla
zo s~ñalado al efecto le parará los pe¡-
1nicios a que haya lugar en deTecho,~

MalaS&, a 23 de :Marzo de 1931.--,-FJ.
Juez instructor, Osear Martlnez Mollns.
El Secretario, Manuel Rosado.

JM-898

VIGO

Don José Bugallo Luna. Comandan
t~ de Infantería de Marina y Juez ins
trnctor de la Coman~ncia de Marina
de Vigo.

Hago saber que habiendo sufrido
extravio del nombrami~nto de Patrón
de cabotaje de primera clase de José
Seoane Martinez. y declarada dicb;1
pérdida por" decreto auditoriado del
ex..ce1entisimo señor Capitán. genera!
de El Ferrol de fecha 11 de Agosto de
1930, Je lle~ nulo y sin valor al
gnno el expresado documento. que fué
expedido por la CoIIl¡3ndancia de ){a..
tina de Huelva. en 30 -de Julio d~ 1919..
Vigo, 30 de Marzo de 19!tl.-José Bu
sano.

nI-947.

"


